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1. INTRODUCCIÓN 

El “Proyecto de Digi tal ización y Sis tema de Telemando Remoto en el  Canal  de Aragón 

y Cataluña (Huesca/Lér ida) ”  es tá inc lu ido e l “Plan para la mejora de la ef ic iencia y la  

sostenib i l idad en regadíos”,  cons istente en la invers ión C3.I1 del  Plan de Recuperación,  

Transformación y Resi l ienc ia  (PRTR) de la economía española, y por tanto es 

f inanc iado por  la  Unión Europea-NextGenerat ionEU.  

Este Anejo recoge la información y documentac ión necesar ia para fundamentar  e l  

encaje del  proyecto en e l  Plan y ver i f icar  que cumple los objet ivos asoc iados a la 

Invers ión C3.I1 de l Componente 3 Transformación ambiental  y d ig i ta l del sector 

agroal imentar io y pesquero , as í como los demás requis i tos que establece e l Mecanismo 

de Recuperac ión y Resi l ienc ia.  

En concreto, en este anexo se desarro l la  e l  pr inc ip io hor izonta l ind icado en e l Ar t ícu lo 

5 del  Reglamento (UE)  2021/241 del  Par lamento Europeo y  del  Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por  e l  que se establece e l  Mecanismo de Recuperación y Resi l iencia (MRR):  

El Mecanismo solo apoyará aquel las medidas que respeten e l pr incipio de “no causar  

un per ju ic io s ignif icat ivo ” .  
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2. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DNSH AL PROYECTO 

2.1 .  CUESTION ARIO DE AUTOEVALU ACIÓN DEL DNSH  (SECCIONES 0  Y 2  DEL ANEXO I I  

DE L A GUÍ A P AR A EL D ISEÑO Y DES ARROLLO DE ACTU ACIONES ACORDES CON EL  

PRINCIPIO DE NO CAU SAR UN PERJUICIO S IGNIFIC ATIVO AL  MEDIO AM BIENTE 

(MITERD)  1 

 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones  

 

PERJUICIO NULO O INSIGNIFICANTE  

Nombre de la activ idad  

Proyecto de Digi tal ización y Sistema de Telemando Remoto en el  Canal  de Aragón y 

Cataluña (Huesca/Lér ida)   

Componente del PRTR al  que pertenece la activ idad  

Componente 3 –  Transformación ambienta l  y d igi tal  del  sector  agroal imentar io y 

pesquero 

Medida (Reforma o Inversión) del componente del  PRTR a la que pertenece la 

act ividad indicando, en su caso, la submedida  

Componente 3. I1 –  Plan para la mejora de la ef ic ienc ia y la  sostenib i l idad en regadíos  

Etiquetado cl imático y medioambiental asignado a la medida (reforma o Inversión)  

o, en su caso, a la submedida del PRTR)  

Coef ic iente de contr ibuc ión c l imát ico –  40% 

Coef ic iente de contr ibuc ión medioambiental  –  100% 

Porcentaje de contribución a objetivos cl imáticos (%)  

La actuac ión contr ibuye sustanc ia lmente a l objet ivo de adaptación del cambio c l imático,  

y causa un per juic io nulo o ins ignif icante sobre  e l de Mit igac ión  a l  cambio c l imát ico,  ta l  

como se jus t i f ica en e l  cuest ionar io de autoevaluac ión.  

Porcentaje de contribución a objetivos ambientales (%)  

Para e l  objet ivo ambiental  de Ut i l izac ión y protección sostenib les  de los recursos 

hídr icos y mar inos la actuac ión contr ibuye sustanc ia lmente a alcanzar e l objet ivo,  

mientras que,  para los  objet ivos ambienta les de Economía c ircular ,  Prevenc ión y contro l 

de la contaminación a la atmósfera, e l agua o e l suelo y Protecc ión y restaurac ión de 

                                                      
1 La secc ión 2  de es te  cues t iona r io  de autoeva luac ión  responde a l  Anexo I  de la  Guía  Técn ica sob re la  
apl icac ión de l  p r inc ip io  de  “no causar  un per ju ic io  s ign i f i ca t i vo ”  en v i r tud de l  Reglamento re l a t i vo  a l  
Mecanismo de Recuperac ión y  Res i l i enc ia  (2021/C58/01 ) ,  t ra tando de proporc iona r  un fo rmato más 
asequib le  pa ra  responder  a  d ichas  cues t i ones .  Es te  cues t iona r i o  s i rve  tanto  pa ra la  autoeva luac ión en  
una dec larac ión respons ib le  como para acompañar  la  t ram i tac ión adm in is t ra t i va  de normat iva  y  
expedientes  de ges t ión ec onómica.  
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la b iodivers idad y los  ecos is temas,  se cumple e l  pr inc ip io DNSH just i f icándose e l  no  

daño en e l cuest ionar io de autoevaluac ión.  

Just i f ique por  qué la act iv idad se corresponde con la et iqueta seleccionada  

La actuación se encuentra inc lu ida dentro de la medida C3. I1,  que se enmarca en el  

campo de intervenc ión 040 ( "Gest ión del  agua y conser vac ión de los recursos hídr icos  

( inclu ida la gest ión de  reducc ión de fugas)"  del Anexo VI  del Reglamento (UE)  2021/241 

del  Par lamento Europeo y del  Consejo de 12 de febrero de 2021 por  e l que se establece 

e l Mecanismo de Recuperac ión y Res i l ienc ia.  La medida en su conjunto contr ibuye al  

100% al  objet ivo de adaptac ión al  cambio  c l imát ico y a l objet ivo de economía c ircular,  

de conformidad con e l Reglamento de taxonomía  (Reglamento (UE)  2020/852 del  

Par lamento Europeo y del  Consejo de 18 de junio de 2020 re lat ivo al  es tablecimiento 

de un marco para faci l i tar  las Invers iones Sostenib les y por e l  que se modif ica  e l 

Reglamento (UE)  2019/2088)  y,  en consecuenc ia,  se cons idera que cumple con e l  

pr inc ip io  DNSH por  lo que respecta a ambos objet ivos para todas las  fase s de la 

invers ión,  de conformidad  con e l mencionado Reglamento de taxonomía.   

Este proyecto,  por  su natura leza,  no se ajusta de  forma exacta a d icha et iqueta  por  lo  

que se ref iere a los objet ivos c l imát icos  ya que se jus t i f ica la  contr ibuc ión sustanc ia l  a l  

objet ivo de Adaptac ión a l cambio c l imát ico , y e l cumpl imiento del DNSH para e l objet ivo 

de Mit igac ión del cambio c l imát ico. Para los objet ivos ambienta les  se jus t i f ica la  

contr ibuc ión sustanc ia l a l objet ivo  de Ut i l izac ión y protecc ión sostenib les de los 

recursos hídr icos y marinos , y de cumplimiento del DNSH para los  restantes.  

 

¿La act ividad está en la l ista de act ividades no admisibles conforme a la Guía 

Técnica MITECO del  DNSH? 

☐Sí:  la  actuac ión debe desest imarse.  

☒No: pase a:  

-   La Secc ión 1 s i  la  ac t i v idad no es de bajo impacto ambiental .  

-   La Secc ión 2 s i  la  ac t iv idad es de bajo impacto ambienta l .  
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental  y Act ividades que no sean de 

bajo impacto ambiental  que hayan superado el cuestionario de la Sección 1  

Mit igac ión del  Cambio Cl imático  

La actuac ión 

X    Causa un per ju ic io nulo o ins ignif icante sobre la mit igación del  cambio c l imático.  

Proporc ione una just i f icac ión.  

Actualmente la Comunidad General de Regantes del Canal de Aragón y Cataluña 

d ispone de 375 paneles fotovol taicos ant iguos y poco ef ic ientes para a l imentar  

e léc tr icamente las tomas de agua.  

Estos paneles serán sust i tu idos por 375 paneles fotovol ta icos de mayor  potenc ia 

nominal  y mayor  ef ic ienc ia,  capaces de supl ir  la  energía adic ional necesar ia par a e l  

nuevo s is tema de contro l y te lemando. Además,  se insta larán también 35 nuevos 

paneles fotovolta icos en las  tomas que se van a motor izar .  

Estos paneles fotovol ta icos generarán la e lectr ic idad necesar ia para mantener  los  

equipos de campo del s istema de automático de contro l  de la red de transporte de agua 

en al ta,  y será acumulada para los momentos en que no hay i r radiac ión solar (nubes, 

noche) en baterías de gel .  

La actuac ión se cons idera que provoca un per ju ic io nulo o ins ignif icante sobre e l  

objet ivo medioambienta l de mit igac ión ya que no l leva asoc iada ninguna actuac ión o 

e lemento construct ivo que contr ibuya a aumentar  las emisiones de gases de efecto 

invernadero con respecto a la  s ituac ión actual.  Los e lementos insta lados sólo 

func ionarán con energía  solar ,  y por  tanto e l  balance de emis iones será práct icamente 

nulo.  

Al ser  la  futura ins trumental izac ión de te lecontro l de las  tomas algo más compleja,  ésta 

demandará a lgo más de energía,  y por  tanto es necesar io sust i tu ir  los  actuales paneles 

solares por  unos energét icamente más ef ic ientes.  Además,  de la a l imentac ión solar  de 

las tomas,  estás contarán con baterías  de a lmacenamiento de energía,  que permit ir ía  

estar aprovechando la energía solar  más t iempo, no sólo durante l as horas de luz.  

Al incorporarse d ispos i t ivos de medic ión prec isa de los  caudales c irculantes, ya no será 

necesar ia la  in tervenc ión del  “ f ie l”  para regular e l  paso de los  caudales,  y por tanto la 

circulac ión de los vehículos hasta las tomas se verá reduc ida. La información a t iempo 

real  del func ionamiento de las tomas, así como las  cámaras que permiten observar  las  

pos ib les  incidenc ias s in neces idad de desplazarse, y e l  te lemando de d iversas tomas 

pendientes de automatizar  permit irán reduc ir  e l  número de desplazamientos.  Una vez 

se encuent re implantado e l  proyecto,  se est ima que se dejarán de consumir  4.300 l i t ros 

de gasoi l .  

Otro e lemento que también reduce en parte la generac ión de emis iones,  es que hay un 

número de tomas (35) que no están  actualmente automat izadas,  y que también estarán 

a l imentadas por energía solar,  luego para e l  func ionamiento de estas tomas tampoco 

se demandará energía convenc ional.   
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Por estos mot ivos,  se cons idera que este balance nulo de emis iones, e incluso negat ivo 

en las  tomas,  compensará e l  pos ib le consumo de ener gía e léct r ica en el  centro de 

control .  Al es tar  a l imentado por  energía e léctr ica,  sus pos ib les  emis iones se irán 

reduc iendo con e l t iempo ya que en e l mix energét ico de Red Eléctr ica Española cada 

vez t ienen más peso las  fuentes de energía no convenc ionales, lo que supone un 

sopor te para reduc ir  la dependenc ia energét ica de las  energías fósi les , hac iendo más 

sostenib les las insta lac iones .  Se ha est imado que e l centro de contro l ,  tendrá un 

consumo anual  de unos 1.566 kWh/año,  de una fuente energét ica que cad a día es más 

l impia.  

Además, no hay que o lv idar que cualquier t ipo de mejora que contr ibuya a la 

sostenib i l idad económica del regadío, garant iza indirec tamente la cont inuac ión de las 

práct icas agr ícolas que, sost ienen la func ión de sumidero de carbono que real izan los  

suelos agrícolas.  

Adic ionalmente,  en e l proyecto se inc luyen acc iones concretas de d ivulgac ión y 

formación en buenas práct icas agrícolas, d ir ig idas a los  miembros de la Comunidad de 

Regantes. Se trata de una de las medidas incluidas en e l Conv enio MAPA SEIASA para 

apoyar e l cumpl imiento del DNSH, que se apl icará s iguiendo lo establec ido en la 

d irec tr iz c ient í f ico técnica e laborada por  e l  Centro de Edafología y Bio logía Apl icada 

del  Segura del  Consejo Super ior  de Invest igac iones Cient í f icas (CEB AS-CSIC) .  

 

   Contr ibuye sustanc ia lmente a a lcanzar  e l  objet ivo medioambienta l  de mit igac ión  

del cambio c l imático de acuerdo con e l ar t ícu lo 10 del Reglamento 2020/852  y  

art .1 de su Regl.  Delegado Clima .  Proporc ione una just i f icac ión.  
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     Contr ibuye a l 100% al objet ivo de mit igac ión del cambio c l imát ico, de acuerdo 

con el  anexo VI del  Reglamento 2021/241.  Proporc ione una just i f icación  

 

     Ninguna de las  anter iores.  

¿Se espera que la actuac ión genere emisiones impor tantes de gases de efecto 

invernadero? 

  Sí :  Deber ía desest imarse la actuac ión.  

  No:  Proporc ione una just i f icac ión sustant iva de por  qué la actuac ión 
cumple e l  pr inc ip io DNSH para e l  objet ivo de mit igac ión del  cambio 
c l imático .  
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Adaptac ión al  Cambio Cl imát ico  

La actuac ión 

    Causa un per ju ic io nulo o ins ignif icante sobre la adaptac ión al  cambio c l imát ico.  

Proporc ione una just i f icac ión.  

 

X    Contr ibuye sustanc ialmente a alcanzar e l  objet ivo medioambienta l de adaptac ión 

a l cambio c l imát ico de acuerdo con el  ar t ículo 11 del Reglamento 2020/85 2 y  e l  

ar t .2 de su Regl.  Delegado Clima .  Proporc ione una just i f icac ión.  

La actuación se encuentra inc lu ida dentro de la medida C3. I1,  que se enmarca en el  

campo de intervenc ión 040 ( "Gest ión del  agua y conservac ión de los recursos hídr icos  

( inclu ida la ges t ión de las cuencas f luvia les,  medidas específ icas de adaptac ión al  

cambio c l imático,  reut i l izac ión, reducc ión de fugas)" del Anexo VI del Reglamento (UE)  

2021/241 del Par lamento Europeo y del  Consejo de 12 de febrero de 2021 por  e l que 

se establece e l Mecanismo de Recuperac ión y Res i l ienc ia.  

Además,  esta actuac ión contr ibuye sustancia lmente al  objet ivo de adaptac ión a l cambio 

c l imático,  de conformidad con e l  ar t ícu lo 11 del  Reglamento de taxonomía (Reglamento 

UE 2020/852 del  Par lamento Europeo y del  Consej o de 18 de junio de 2020 re lat ivo a l  

establec imiento de un marco para fac i l i tar  las Invers iones Sostenibles y por e l que se 

modif ica e l Reglamento (UE) 2019/2088)  en e l que,  entre otros,  se inc luye e l s iguiente  

medio de contr ibuc ión:  

a)  incluya soluc iones de adaptac ión que o b ien reduzcan de forma sustanc ial  e l  

r iesgo de efectos adversos del  c l ima actual y del  c l ima previs to en e l  futuro sobre 

d icha act iv idad económica o b ien reduzcan de forma sustanc ia l esos efectos 

adversos,  s in aumentar e l r iesgo de efectos  adversos sobre las  personas,  la  

natura leza o los act ivos.  

La modernización de las tomas  propuesta , irá acompañada también de una 

modernizac ión del s istema dig ita l de la Comunidad de Regantes, que permit irá 

ajus tarse a los parámetros de la cuenca h idrográf ica, ya que los  datos proporc ionados 

por  las  nuevas tomas serán compat ib les  con e l  Sis tema Automát ico de Información 

Hidro lógica (SAIH) de la Cuenca Hidrográf ica del  Ebro,  y esto permit irá tomar 

dec is iones adaptat ivas de forma al ineada a lo que está sucedi endo en la cuenca.  

Este contro l  del  vo lumen por h idrante ins ta lado,  const i tuye una de las mejoras inc lu idas 

en el  Convenio MAPA-SEIASA para apoyar  e l cumpl imiento del  DNSH.  
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Además, se trata de una t ipología de actuac ión que se inc luye en e l apartado 5.2 del  

Anexo 2 del  Reglamento Delegado Cl ima de 4/06/2021 (Cr i ter ios  técnicos de selecc ión 

para determinar las condic iones en las que se cons idera que una act iv idad económica 

contr ibuye de forma sustancia l a la mit igación del cambio c l imát ico o a la adaptac ión 

a l mismo y para determinar  s i esa act iv idad económica no causa un per ju ic io 

s ignif icat ivo a n inguno de los demás objet ivos ambienta les),  que contempla la act iv idad 

de Renovac ión de s is temas de captac ión, depurac ión y d istr ibuc ión de agua .  Esto se 

just i f ica porque la actuac ión propone una soluc ión que mejora la res i l ienc ia de la 

act iv idad económica  ante los  efectos del cambio c l imát ico,  ya que mejora e l 

aprovechamiento del  agua para r iego s in aumentar  la  captac ión de agua.  

Actualmente la comunidad de regantes no d ispone de n ingún elemento en las  tomas 

que permita la  medic ión de los  caudales c irculantes, s ino que e l  caudal  repart ido se 

t iene que est imar  en func ión del  caudal  teór ico asoc iado a la  aper tura de los  módulos 

de cada compuerta.  Esta aper tura,  aunque  en algunos casos está motor izada  no cuenta 

en la actual idad con un s istema prec iso de medic ión de caudales c i rculantes,  y por 

tanto para su aper tura,  s iempre demanda de la presenc ia in s i tu  de un operar io 

( localmente conoc ido como “f ie l” ) ,  que ha de act ivar  la  apertura y c ier re del  s istema,  

s in tener  forma de saber  e l  caudal  que d iscurre en n ingún momento,  n i  e l  vo lumen de 

agua a l iv iado.  La modernizac ión del  s istema de manejo de las  tomas,  y la  medic ión de 

los caudales, permit irá desviar  únicamente los cau dales necesar ios para el  r iego .  El  

proyecto por tanto introduce una impor tante herramienta para una gest ión ef ic iente del  

agua,  ante los  escenar ios de incert idumbre de d isponib i l idad del  recurso.  Por  tanto, la 

actuación contr ibuye a mejorar  la  resi l iencia del  regadío.  

Además, que e l  core  del proyecto func ione con energía sostenib le hace que e l regadío 

sea energét icamente sostenib le de cara a la problemát ica energét ica que ex iste en 

nuestros días.  

En e l documento ambiental  del proyecto se inc luye una evaluac ión de la vulnerabi l idad 

del proyecto f rente a r iesgos,  teniendo en cuenta la  l is ta de pel igros re lacionados con 

e l c l ima recogida en e l  Apéndice A del Anexo 2 del  Reglamento Delegado Cl ima, cuyo 

f in  es anal izar  la  vulnerabi l idad y  d isminuir  los  r iesgos re lacionados con e l c l ima,  

mediante una evaluac ión de las soluc iones de  adaptac ión que puedan reduc ir  el  pos ib le 

r iesgo c l imát ico ident i f icado.  

Adic ionalmente,  en e l proyecto se inc luyen acc iones concretas de d ivulgac ión y 

formación en buenas práct icas agríc olas, d ir ig idas a los  miembros de la Comunidad de 

Regantes. Se trata de una de las medidas incluidas en e l Convenio MAPA SEIASA para 

apoyar e l cumpl imiento del DNSH, que se apl icará s iguiendo lo establec ido en la 

d irec tr iz c ient í f ico técnica e laborada por  e l  Centro de Edafología y Bio logía Apl icada 

del  Segura del  Consejo Super ior  de Invest igac iones Cient í f icas (CEBAS -CSIC) .  
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     Contr ibuye a l 100% al objet ivo de adaptac ión a l cambio c l imát ico, de acuerdo 

con e l anexo VI  del  Reglamento 2021/241 , en re lac ión con la adaptac ión al  

cambio c l imát ico . Proporc ione una jus t i f icación  

 

     Ninguna de las  anter iores.  

¿Se espera que la actuac ión dé lugar a un aumento de los  efectos adversos de 

las condic iones c l imáticas  actuales y de las prev is tas en e l futuro, sobre  sí  

misma o en las  personas,  la  natura leza o los  act ivos?  

  Sí :  Deber ía desest imarse la actuac ión.  

  No:  Proporc ione una just i f icac ión sustant iva de por  qué la actuac ión 
cumple e l pr inc ip io DNSH para el  objet ivo de adaptac ión del cambio 
c l imático .  
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Uti l izac ión y protecc ión sostenib les de los recursos hídr icos y mar inos  

La actuac ión 

     Causa un per ju ic io nulo o ins ignif icante sobre la ut i l izac ión y protecc ión  

sostenib les de los  recursos hídr icos y mar inos.  Proporc ione una just i f icac ión.  

 

X  Contr ibuye sustanc ialmente a a lcanzar  e l objet ivo medioambienta l de uso 

sostenib le y  la  protecc ión de los  recursos hídr icos y  marinos de acuerdo con el  

ar t ícu lo 12 del Reglamento 2020/852. Proporcione una jus t i f icac ión.  

La actuac ión se enmarca en e l  ar t ícu lo 12 del Reglamento de Taxonomía (Reglamento 

(UE) 2020/852 del Par lamento Europeo y del  Consejo de 18 de junio de 2020 re lat ivo 

a l es tablec imiento de un marco  para fac i l i tar  las Invers iones Sostenib les y por e l que 

se modif ica e l  Reglamento (UE) 2019/2088)  que  establece la  contr ibuc ión sustanc ia l a 

este objet ivo por  medio de a lguno de los  medios s iguientes:  

c) mejorar la gest ión y la ef ic ienc ia del agua, en part icu lar protegiendo y mejorando 

e l es tado de los ecos istemas acuát icos, fomentando e l uso sostenib le del agua 

mediante la protecc ión a largo p lazo de los recursos hídr icos d isponib les,  por  

e jemplo, con medidas como la reut i l izac ión del agua, reduc iendo progres ivamente 

los contaminantes en las  aguas super f ic ia les y  subterráneas, contr ibuyendo a  

reduc ir  los  efectos de inundac iones y sequías, o mediante cualquier otra act iv idad 

que prote ja o mejore e l es tado cual i ta t ivo y cuanti tat ivo de las  masas de agua;  

Esta contr ibuc ión se fundamenta en lo s iguiente:  

El proyecto contr ibuye a mejorar e l func ionamiento de  un regadío ya ex istente,  a través 

de la implementación de instrumentos que permit irán la  medic ión del  agua servida en 

cada toma, de forma remota, y a l mismo t iempo la integrac ión de los datos recogidos 

dentro en un s istema compat ib le con la red SAIH de la Confederación H idrográf ica del  

Ebro.  Sin esta mejora que p lantea e l  proyecto, nunca se podr ía p lantear una gest ión 

rac ional y sostenible del  recurso, y por tanto se cons idera una herramienta  

impresc indib le para la gest ión del  recurso ante los futuros escenar ios c l imát ico s.  

La Comunidad General de Regantes del Canal de Aragón y Cataluña t iene derecho a l 

uso del agua conforme a la Ley de 5 de sept iembre de 1896, formando par te de la 

unidad de demanda 30-Canal  de Aragón y Cataluña, del s is tema de explotac ión Ésera 

y Noguera Ribagorzana,  cuya asignac ión de recursos está contemplada en e l  Plan 

Hidro lógico v igente de la demarcac ión h idrográf ica del  Ebro.  

La as ignac ión de recursos para esta unidad de demanda en la Previs ión del  3er  Cic lo 

de Revis ión del Plan de Cuenca es de 8.238 m3 /ha año ,  para una superf ic ie de 104.850 

ha, conforme con e l  in forme de compat ib i l idad (expediente 2018 -A-148) .  
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Al no poderse medir  actualmente los caudales tomados del Canal,  ex iste un desajuste 

entre dotac iones y demandas  que,  además provoca que ex is ta una pérdida s ignif icat iva 

de caudales por las  colas de los canales y acequias que componen el s istema de r iego .  

Dado que no ex isten s istemas de aforo en dichas colas,  se desconoce e l  vo lumen exacto  

que se p ierde por  los f inales de cauce,  pero en base a l a  exper iencia del personal  de 

explotac ión del canal ,  se puede est imar d icho caudal en las s iguientes c if ras :  

•  Pérdidas en canal pr incipal  y canal de Zaidín: 100 l /s  

•  Pérdidas en acequias:  60 l /s  

Estos valores,  extendidos a los  225 días est imados de campaña, más los 16 días de 

abastec imientos, se traducen en un volumen anual  de 20,4 Hm 3 .  

Una vez implantados los s is temas de medic ión, la  gest ión d ig i ta l izada y automat izada 

del  Canal de Aragón y Cataluña contr ibuirá a un mejor uso y ajuste del  agua necesar ia  

para los  r iegos,  previéndose una reducción en las  pérdidas cuanti f icable en un 20% , de 

entorno a 4,1 hm 3  a l  año.  Esta reducc ión de las  pérdidas de agua,  pos ib i l i tará d isponer 

de mayor recurso en la cuenca a d isposic ión de la Confederac ión Hidrográf ica del Ebro .  

Para hacer  e l seguimiento de estos ahorros, e l  proyecto  contempla la ins ta lac ión de 

medidores de caudal  en los  f inales de acequia o canal ,  para conocer  e l  caudal  vert ido 

y no ut i l izado.  

Por otra par te, la Of ic ina de Planif icac ión Hidro lógica de la Confed erac ión Hidrográf ica 

del Ebro ha emit ido un Informe de compat ibi l idad e integrac ión del Proyecto con e l Plan 

Hidro lógico, y de ex istenc ia de derecho a l uso del agua de la Comunidad de Regantes.  

En d icho informe se establece que e l proyecto no presenta inco herenc ias entre estas  

demandas y los objet ivos medioambienta les,  la as ignac ión de recursos,  los  demás usos 

del  agua,  e l  programa de medidas,  e l  régimen de caudales ecológicos y otras 

determinaciones del plan h idro lógico.  La conces ión se mantendrá dentro de  la otorgada 

por  la Confederac ión Hidrográf ica del  Ebro,  para e l  aprovechamiento de una dotac ión 

de 8.238 m 3 /ha.año.  

En caso de que e l  proyecto sea somet ido al  procedimiento de evaluac ión ambienta l,  e l  

proyecto adoptará todas las medidas prevent ivas y corr ectoras recogidas en e l  

condic ionado de la correspondiente resoluc ión ambienta l ,  en lo re lat ivo a la  pos ible 

afecc ión a las  masas de agua.  

De forma adic ional e l proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental ,  acc iones 

concretas de d ivulgac ión y formac ión en buenas práct icas agrícolas, d ir ig idas a los  

miembros de la Comunidad de Regantes a f in  de garant izar e l  uso sostenib le de los  

recursos hídr icos. Se trata de una de las medidas inc lu idas en e l Convenio MAPA  

SEIASA para apoyar  e l  cumpl imiento del  DNSH , que se apl icará s iguiendo lo 

establec ido en la directr iz c ient í f ico técnica elaborada por  el  Centro de Edafología y 

Bio logía Apl icada del  Segura del Consejo Super ior  de Invest igac iones Cient í f icas 

(CEBAS-CSIC).  
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     Contr ibuye a l  100% al  objet ivo de acuerdo con e l anexo VI  del  Reglamento  

2021/241,  en re lac ión con e l  uso sostenib le y  la  protección de los recursos 

hídr icos y mar inos .  Proporc ione una just i f icación  

 

     Ninguna de las  anter iores.  

¿Se espera que la actuac ión sea per judic ia l ( i)  del  buen e stado o del  buen 

potenc ia l ecológico de las masas de agua, inc lu idas las super f ic ia les  y  

subterráneas; o ( i i )  para e l buen estado medioambienta l de  las aguas mar inas?  

  Sí :  Deber ía desest imarse la actuac ión.  

  No:  Proporc ione una just i f icac ión sustant iva de po r qué la actuac ión 
cumple e l pr inc ip io DNSH para e l objet ivo de ut i l izac ión y protección 
sostenib les de los  recursos hídr icos y mar inos .  
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Economía c ircular  

La actuac ión 

X    Causa un per juic io nulo o insignif icante sobre la economía c ircular inc luidos la 

prevenc ión y e l rec ic lado de res iduos. Proporcione una just i f icac ión.  

La actuación se enmarca en e l  apartado 5. 2 del Anexo 2 del Reglamento Delegado 

Cl ima de 4/06/2021 (Cr iter ios técnicos de selecc ión para determinar las condic iones en 

las que se cons idera que una act ividad económica contr ibuye de forma sustanc ia l a la  

mit igac ión del  cambio c l imát ico o a la  adaptac ión al  mismo y para determinar s i  esa 

act iv idad económica no causa un per juic io s ignif icat ivo a n inguno de los  demás 

objet ivos ambienta les),  que contempla la act iv idad de Renovac ión de s is temas de 

captación,  depurac ión y d is tr ibuc ión de agua .  

Para este t ipo de actuac ión,  e l  menc ionado reglamento delegado establece que no 

procede e l es tablecimiento de cr i ter ios  de selecc ión para determinar  que no cau se un 

per ju ic io s ignif icat ivo a l objet ivo de economía c ircular .  No obstante, e l per ju ic io nulo o 

insignif icante sobre d icho objet ivo se fundamenta en lo s iguiente:  

Para la cor recta gest ión de los res iudos que genera el  proyecto se ha redactado el  

correspondiente Estudio (anejo 11), que promueve la prevenc ión y redución de 

generación de los mismos, a través cumpl imiento de las  medidas y buenas práct icas de 

obra que en é l se recogen , tanto en la gest ión como en e l  transpor te.  

Con respecto a la gest ión del agua, el  proyecto no sólo evi ta dar lugar a inef ic ienc ias 

s ignif icat ivas del  recurso,  s ino que además contr i buye a que e l regadío sea más 

ef ic iente en su gest ión futura,  ya que propone la ins ta lac ión de medidores de caudal ,  

que en la actual idad no ex is ten y o bl igan a que las captac iones del  canal  sean bajo 

sobredemanda para poder  garant izar la misma.  

Además,  e l  proyecto incluye la incorporación de d isposi t ivos para la medic ión del  

vo lumen de agua de r iego por  cada toma ins ta lada, con e l  compromiso de apl icar  una 

tar i f icac ión binómica del  agua para apoyar e l uso ef ic iente del  agua . Se trata de una 

de las  mejoras inc lu idas en Anexo I I I  del  Convenio MAPA -SEIASA para contr ibuir  a l  

cumpl imiento del DNSH.  

     Contr ibuye sustancialmente a a lcanzar e l objet ivo medioam biental  trans ic ión a  

una economía c ircular  de acuerdo con el  ar t ícu lo 13 del Reglamento 2020/852.  

Proporc ione una just i f icac ión.  
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    Contr ibuye a l  100% al  objet ivo de acuerdo con e l anexo VI  del Reglamento 

2021/241, en re lac ión con la trans ic ión a una ec onomía c i rcular .  Proporc ione una 

just i f icac ión .  

 

     Ninguna de las  anter iores.  

¿Se espera que la actuac ión ( i)  dé lugar  a un aumento s igni f icat ivo de la 

generación,  inc inerac ión o el iminac ión de res iduos, excepto la incinerac ión de 

res iduos pel igrosos no rec ic lables;  o ( i i )  genere importantes inef ic ienc ias en e l  

uso d irecto o indirecto de recursos natura les 2 en cualquiera de las  fases de su 

c ic lo de v ida, que no se minimicen con medidas adecuadas 3;  o( i i i )  dé lugar  a un 

per ju ic io s ignif icat ivo y a largo p lazo para e l medio ambiente en re lación a la  

economía c ircular 4 

  Sí :  Deber ía desest imarse la actuac ión .  

  No: Proporc ione una just i f icac ión sustant iva de porqué la actuac ión  
cumple e l pr inc ip io DNSH para e l  objet ivo de Economía c ircular .  

  

                                                      
2 Los  recu rsos  natu ra les  inc luyen la  ene rg ía ,  los  mater i a les ,  los  meta les ,  e l  agua,  la  b i omasa,  e l  a i re  y  
la  t ie r ra  
3 Por  e jemplo ,  las  inef ic ienc ias  pueden reduc i rse a l  m ín imo s i  se  aumenta de forma s ign i f i ca t i va  l a  
durab i l idad,  la  pos ib i l idad  de reparac ión,  de ac tua l i zac ión y  de reut i l i zac ión de los  produc tos ,  o  
reduc iendo  s ign i f i ca t i vamente e l  uso  de los  recu rsos  mediante  e l  d iseño y  l a  e lecc ión  de  mater ia les ,  
fac i l i t ando la  reconvers ión,  e l  desmonta je  y  la  decons t rucc ión,  en espec ia l  para  reduc i r  e l  uso de 
mater ia les  de cons t rucc ión y  p romover  su reut i l i zac ión .  As im ismo,  la  t rans ic ión hac ia  modelos  de negoc io  
de l  t ipo  «produc to  como se rv ic i o»  y  cadenas  de va lo r  c i rcu la res ,  con ob je t o  de mantener  los  p roduc tos ,  
componentes  y  mater i a les  en su n i ve l  máximo de u t i l i dad y  va lo r  du rante  e l  mayor  t iempo pos ib le .  Es to  
inc luye también una reducc ión s ign i f i ca t i va  de l  con ten ido de sus tanc ias  pe l i g rosas  e n mater i a les  y  
produc tos ,  inc l u ida su sus t i tuc ión por  a l te rnat ivas  más  seguras .  Por  ú l t imo,  también comprende una 
reducc ión impor tante  de los  res iduos  a l imenta r i os  en  la  p roducc ión,  la  t rans formac ión,  la  fab r icac ión o  
la  d is t r i buc ión de a l imentos .  
4 Para  obtener  más  in formac ión sob re  e l  ob je t i vo  de  l a  economía  c i rcu lar ,  consu l te  e l  cons iderando 27 
de l  Reglamento de Taxonomía  
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Prevenc ión y contro l de la contaminac ión a la atmósfera,  e l  agua o e l  suelo  

La actuac ión 

X   Causa un per ju ic io nulo o ins ignif icante sobre la prevenc ión y contro l de la 

contaminación a la atmósfera, e l agua o e l  suelo.  Proporc ione una just i f icac ión.  

El proyecto inc luye actuaciones t ip i f icadas en e l apar tado 5. 2 del  Anexo 2 del  

Reglamento Delegado Cl ima de 4/06/2021 (Cr iter ios  técnicos de selecc ión para 

determinar las condic iones en las  que se cons idera que una act iv idad económica 

contr ibuye de forma sustancia l a la mit igación  del cambio c l imát ico o a la adaptac ión 

a l mismo y para determinar  s i esa act iv idad económica no causa un per ju ic io 

s ignif icat ivo a n inguno de los demás objet ivos ambienta les),  que contempla la act iv idad 

de Renovac ión de s istemas de captac ión, depurac ión y  d istr ibuc ión de agua .  

Para este t ipo de actuac ión,  e l  menc ionado reglamento delegado establece que no 

procede e l es tablecimiento de cr i ter ios  de selecc ión para determinar  que no cause un 

per ju ic io s ignif icat ivo a l  objet ivo de Prevenc ión y contro l  de la co ntaminac ión a la  

atmósfera, e l agua o e l  suelo. No obstante, el  per ju ic io nulo o ins ignif icante sobre d icho 

objet ivo se fundamenta en lo s iguiente:  

Las obras no const i tuyen nuevos regadíos,  s ino que suponen una modernizac ión de 

regadíos ya exis tentes, en l os que se apl ican los  códigos de buenas práct icas v igentes 

según el Decreto 77/1997, de 27 de mayo, por e l que se aprueba e l Código de Buenas 

Práct icas Agr ícolas de la Comunidad Autónoma de Aragón  y se des ignan determinadas 

áreas Zonas Vulnerables a la con taminac ión de las aguas por los n itratos procedentes 

de fuentes agrar ias ;  y la Orden de 22 de octubre de 1998,  por la que se aprueba e l  

Código de Buenas Práct icas Agrar ias en re lac ión a l n it rógeno  de la Comunidad 

Autónoma de Catalunya.  

No se espera que la actuación dé lugar a un aumento s ignif icat ivo de las emis iones 

contaminantes a la  atmósfera,  e l  agua o e l  suelo puesto que cons iste en la insta lac ión 

de arquetas y equipos para e l  te lecontro l  y te lemando de una red de tomas ya 

ex istentes.   

Como parte del  proyecto, se van a colocar  6 turb idímetros con equipo de tele lectura 

para el  contro l  de la cal idad de las  aguas que c irculan por la  red de canales y acequias  

de la Comunidad de Regantes.  Esta medida contr ibuirá pos i t ivamente a l contro l de la 

contaminación de suelos de cult ivos,  y de los cuerpos de agua que reciben e l caudal 

no ut i l izado.  

En caso de que e l  proyecto sea somet ido al  procedimiento de evaluac ión ambienta l,  e l  

proyecto adoptará todas las medidas prevent ivas y correctoras recogidas en e l  

condic ionado de la correspondiente resoluc ión ambienta l ,  en lo re lat ivo a la  pos ible 

contaminación a la atmósfera, e l agua o e l  suelo  

De forma adic ional e l proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental ,  acc iones 

concretas de d ivulgac ión y formación en buenas p ráct icas agrícolas, d ir ig idas a los  

miembros de la Comunidad de Regantes.  Esta formación en buenas práct icas se 

enfocará entre otros aspectos a la  reducción de pest ic idas,  lo  que reduc irá la  

contaminación del  agua y la  t ierra.  Se trata de una de las  medida s inc lu idas en e l 
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Convenio MAPA SEIASA para apoyar e l cumpl imiento del DNSH, que se apl icará 

s iguiendo lo establec ido en la d irectr iz c ientí f ico técnica e laborada por e l Centro de 

Edafología y Bio logía Apl icada del Segura del Consejo Super ior  de Invest igac iones 

Cient í f icas (CEBAS-CSIC) .  

     Contr ibuye sustanc ialmente a a lcanzar  e l  objet ivo medioambienta l de prevención 

y contro l de la contaminac ión a la atmósfera, e l  agua o e l suelo de acuerdo con 

e l ar t ícu lo 14 del Reglamento 2020/852.  Proporc ione una just i f icac ión.  

 

 

     Contr ibuye a l  100% al  objet ivo de acuerdo con e l anexo VI  del  Reglamento  

2021/241,  en re lac ión con la prevenc ión y  contro l  de la contaminac ión a la  

atmósfera,  e l  agua o e l suelo .  Proporc ione una jus t i f icac ión  

 

     Ninguna de las  anter iores.  

¿Se espera que la actuac ión dé lugar a un aumento s igni f icat ivo de las emis iones 

de contaminantes 5 a  la  atmósfera,  e l  agua o e l suelo?  

 

  Sí :  Deber ía desest imarse la actuac ión.  

  No:  Proporc ione una just i f icac ión sustant iva de por  qué la actuac ión 
cumple e l  pr inc ipio DNSH para e l  objet ivo de prevenc ión y  contro l de 
la contaminación a la atmósfera,  e l  agua o e l suelo.  

  

                                                      
5 Por «contaminante» se ent iende la sustancia, v ibrac ión, calor ,  ru ido, luz u otros 
contaminantes presentes en la atmósfera, e l agua o  e l suelo,  que pueda tener efectos 
per judic ia les para la salud humana o e l medio ambiente  
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Protecc ión y restaurac ión de la b iodivers idad y los ecos is temas  

La actuac ión 

X    Causa un per ju ic io nulo o insignif icante sobre la protecc ión y restaurac ión de la 

b iodiversidad y los ecos istemas. Proporc ione una jus t i f icación.  

La actuación se enmarca en e l  apartado 5. 2 del Anexo 2 del Reglamento Delegado 

Cl ima de 4/06/2021 (Cr iter ios técnicos de selecc ión para determinar las condic iones en 

las que se cons idera que una act ividad económica contr ibuye de forma sustanc ia l a la  

mit igac ión del  cambio c l imát ico o a la  adaptac ión al  mismo y para determinar s i  esa 

act iv idad económica no causa un per juic io s ignif icat ivo a n inguno de los  demás 

objet ivos  ambienta les),  que contempla la act iv idad de Renovac ión de s is temas de 

captación,  depurac ión y d is tr ibuc ión de agua .  

Según lo establec ido en los  cr i ter ios del  menc ionado anexo,  la  actuac ión no causará 

un per ju ic io  s ignif icat ivo a l objet ivo de protección y restaurac ión de la b iodivers idad y 

los ecos istemas,  ya que se ajusta a lo  establec ido en e l  Apéndice D del  Anexo 2 del 

c i tado Reglamento como se just i f ica a cont inuac ión:  

La real ización de los t rabajos se desarro l lará sobre la inf raestructura exis tente por  lo 

que no se prevé n inguna afección de relevancia al  medio n i  sus ecosistemas asoc iados.  

En pro de mejorar la  b iodivers idad y los  ecos is temas ex istentes en e l ámbito de 

actuación,  e l  proyecto contempla la ejecuc ión de las s iguientes actuac iones:  

-  Ejecuc ión  de casetas n ido para promover la presenc ia de aves  insect ívoras ,  

rapaces (cernícalos,  lechuza,  aut i l los) y murciélagos.  

-  Actuac iones acondic ionamiento vegetal  y apanta l lamiento de las  nuevas casetas,  

y res taurac ión vegeta l  de pequeñas zonas.  

-  Tanto en la fase de ejecuc ión,  como en los  pr imeros 5 años de func ionamiento 

del  proyecto se ha propuesto un seguimiento ambienta l  de las  medidas  

ambientales.  

En caso de que e l  proyecto sea sometido a l  procedimiento de evaluac i ón ambienta l,  se 

adoptarán todas las medidas prevent ivas y correctoras recogidas en el  condic ionado 

de la correspondiente resoluc ión ambienta l,  en lo re lat ivo a la  protecc ión y restaurac ión 

de la biodivers idad y los ecosis temas .  

El proyecto in tegra,  como se ha mencionado anter iormente, acc iones con cretas de 

d ivulgac ión y formación en práct icas agrícolas sostenibles , d ir ig idas a los  miembros de 

la Comunidad de Regantes que, entre otros objet ivos, fomentarán la reducc ión de 

p laguic idas y una mayor d iversidad de cul t ivos,  lo  que mit igará e l  impacto neg at ivo de 

la act iv idad de regadío en la b iodivers idad ( insectos, aves, v ida  en el  suelo).  Se trata 

de una de las medidas inc luidas en e l Convenio MAPA SEIASA para apoyar e l 

cumpl imiento del DNSH, de acuerdo a la  d irectr iz e laborada por  e l  CSIC .  
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     Contr ibuye sustanc ialmente a a lcanzar e l  objet ivo medioambienta l de protecc ión  

y restaurac ión de la b iodivers idad y  los  ecos istemas de acuerdo con e l ar t ículo 

15 del  Reglamento 2020/852.  Proporc ione una jus t i f icac ión.  

 

     Contr ibuye a l  100% al  objet ivo de acu erdo con e l anexo VI  del  Reglamento  

2021/241,  en re lac ión con la protecc ión y  restauración de la b iodivers idad y  los  

ecos is temas .  Proporc ione una just i f icac ión  

 

     Ninguna de las  anter iores.  

¿Se espera que la actuac ión ( i)  vaya en gran medida en detr ime nto de las buenas 

condic iones 6 y  la  res i l ienc ia de los ecos istemas;  o ( i i )  vaya en detr imento del  

estado de conservac ión de los hábi tats  y las espec ies,  en par t icu lar de aquel los  

de interés para la Unión?  

 

  Sí :  Deber ía desest imarse la actuac ión.  

  No:  Proporc ione una just i f icac ión sustant iva de por  qué la actuac ión 
cumple e l pr inc ip io DNSH para e l objet ivo de Protecc ión y restaurac ión 
de la biodivers idad y los ecosis temas .  

 

  

                                                      
6 De confo rm idad con  e l  ar t ícu lo  2 ,  apa r tado 16,  de l  Reglamento  de Taxonomía,  «buenas  cond ic i ones » 
s ign i f i ca ,  en re lac ión con un ecos is tema,  e l  hecho de que e l  ecos is tema se encuent re  en buen es tado  
f ís ico ,  qu ím ico y  b io lóg ic o o  que tenga una buena ca l idad f ís ica ,  qu ím ica y  b io lóg ica,  capaz de 
auto r rep roduc i rse o  auto r regenera rse,  y  en e l  que no  se vean a l te radas  la  compos ic ión de l as  espec ies ,  
la  es t ruc tu ra  ec os is tém i ca n i  las  func iones  eco lóg icas .  
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2.2.  MEJORAS AMBIENTALES DEL ANEXO I I I  DEL  CONVENIO MAPA-SEIASA  P AR A 

APOYAR EL CUMPLIMIENTO DEL DNSH 

El Ar tícu lo 5 del Reglamento (UE)  2021/241 del Par lamento Europeo y del Consejo de 

12 de febrero de 2021 por e l que se establece el  Mecanismo de Recuperac ión y 

Res i l ienc ia indica que e l  Mecanismo solo apoyará aquel las  medidas que respeten el  

pr inc ip io de “no causar un per ju ic io s ignif icat ivo” .  

As imismo, e l  ar t ícu lo 3 del  Reglamento 2020/852 del  par lamento europeo y del  consejo 

de 18 de junio de 2020,  re lat ivo a l  es tablec imiento de un marco para fac i l i tar  las  

invers iones sostenib les y por  e l que s e modif ica e l  Reglamento (UE)  2019/2088,  

establece los  cr i ter ios  apl icables a las act iv idades económicas medioambienta lmente 

sostenib les, indicando en su apar tado b que “no cause n ingún per ju ic io s ignif icat ivo a 

alguno de los  objet ivos medioambientales est ablec idos en el  ar t ícu lo 9 de conformidad 

con el  ar t ícu lo 17”.  

Por el lo,  las actuac iones enmarcadas en e l  “Plan para la mejora de la ef ic ienc ia y la  

sostenib i l idad en regadíos”  deben cumpl ir  el  pr inc ip io de no causar  un per ju ic io 

signif icat ivo a ninguno de  los objet ivos medioambienta les recogidos en e l ar t ículo 9 del  

Reglamento 2020/852 del par lamento europeo y del consejo de 18 de junio de 2020,  

re lat ivo a l establec imiento de un marco para faci l i tar  las invers iones sostenib les  y por  

e l que se modif ica e l Reglamento (UE) 2019/2088:  

  La mit igac ión del  cambio c l imát ico  

  La adaptac ión a l cambio c l imát ico  

  El uso sostenib le y la  protección de los recursos hídr icos y mar inos  

  La economía c ircular  

  La prevenc ión y contro l de la contaminac ión  

  La protecc ión y recuperac ión de la b iodiversidad y los  ecos is temas  

 

El “PROYECTO DE DIGITALIZACIÓN Y SISTEMA DE TELEMANDO REMOTO EN EL 

CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA (HUESCA/LÉRIDA) ”  cumple e l  pr incip io DNSH, ta l  

como se just i f ica en e l Cuest ionar io de autoevaluación que se recoge en e l  apartado 

anter ior .  Para e l lo , inc luye una selecc ión de mejoras ambienta les, de entre las inc lu idas 

en el Anexo I I I  del “Convenio entre e l MAPA y SEIASA, en re lac ión con las obras de 

modernizac ión de regadíos del  Plan para la mejora de la ef ic ienc ia y sost enib i l idad en 

regadíos” .   

Estas mejoras for ta lecen,  además,  la  contr ibuc ión a los  objet ivos medioambienta les 

recogidos en e l  ar t ícu lo 9 del  Reglamento 2020/852 del par lamento europeo y del  

consejo de 18 de junio de 2020, a través de la reducción de la cont aminación d ifusa 

por  n i tratos y fosfatos procedente del  regadío, la d isminuc ión de la contaminación por 

f i tosanitar ios y plaguic idas, la  mejora en la ef ic ienc ia del uso del  agua y la energía y 

la reducc ión de emis iones de gases de efecto invernadero, as í c omo la protecc ión del  

suelo y la  mejora del  paisaje y la b iodivers idad.  
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Las mejoras inc lu idas en e l  Anexo I I I  del Convenio MAPA -SEIASA a las  que se hace 

referenc ia son las s iguientes:  

-  La invers ión debe garant izar  la  adopc ión de medidas técnicas en e l pr oyecto  

que permitan aumentar  la  superf ic ie de r iego con s istema ef ic iente (goteo, aspersión,  

etc .) ,  s iempre que e l objeto  de la invers ión incluya actuac iones de carácter h idrául ico  

compat ib les  con esta pos ib i l idad.  

–  El proyecto incorporará, dentro del  anexo  medioambienta l ,  en todos los casos,  

acc iones concretas  de d ivulgación y formación en buenas práct icas agrícolas, 

d ir ig idas a los  miembros de las  comunidades de usuar ios  del  agua benef ic iar ios de 

cada obra.  

–  El proyecto incorporará d ispos i t ivos para la medi c ión del  vo lumen de agua de 

r iego por cada h idrante insta lado, s iempre que e l objeto de la invers ión inc luya 

actuaciones de carácter h idrául ico  compat ib les  con esta pos ib i l idad. Esta medida 

incluye e l compromiso por  parte de la comunidad  de usuar ios del agua benef ic iar io 

de apl icar una tar i f icac ión b inómica del agua, para fomentar  e l  uso ef ic iente del 

agua.  

–  El proyecto incorporará las herramientas necesar ias para la moni tor ización por  

sensores del  contenido de humedad del  suelo, mediante la  medida del  conte nido 

volumétr ico y/o potencial  matr ic ial  del  agua en e l  suelo (sensores y unidad de 

te lecontro l) ,  s iempre que el  objeto de la  invers ión inc luya actuac iones de carácter  

h idrául ico compat ib les  con esa pos ibi l idad. Los datos  que se registren quedarán a 

d ispos ic ión de los  usuar ios  del agua,  permit iendo que se ajuste la  dos is  de r iego a  

las neces idades hídr icas del cu lt ivo.  Previamente, a n ivel  de proyecto se real izará  

un estudio para que d icha moni tor izac ión de sensores sea la apropiada a las  

caracterís t icas de l suelo y cul t ivo ex is tentes a n ivel  de parcela.  

–  El proyecto inc lu irá, para la superf ic ie a modernizar ,  la ins talación de un 

s istema colect ivo de monitor izac ión automát ica para e l contro l y seguimiento del  

contenido de nutr ientes y otros iones  potenc ia lmente contaminantes de las masas de 

agua con respecto a la  act iv idad agr ícola para la  zona y usos,  s iempre que e l  objeto 

de la invers ión inc luya actuac iones de carácter h idrául ico  compat ib les con esta 

pos ib i l idad. Respecto a los retornos, se l levará a cabo l a ins talac ión de sensores  

que moni tor icen los  retornos más representat ivos para cada caso, cuando las  

c ircunstanc ias de carácter  técnico y la v ia l idad lo permitan.   

–  El proyecto que incluya la construcc ión de balsas de r iego, deberá integrar en  

su d iseño, gest ión y mantenimiento de medidas para mit igar  daños a la fauna 

(medidas para evitar  entrada en las  inf raestructuras, medidas para faci l i tar  la  sal ida  

del vaso en caso de accidente, construcc ión de pequeños bebederos para la fauna 

si lvestre junto a las balsas) .   

–  El  proyecto,  s iempre que el  objeto de la invers ión inc luya actuac iones de 

carácter hidrául ico y se disponga de capacidad de uso del terreno necesar io, debe 

inclu ir  la  ejecuc ión de estructuras vegeta les de conservac ión para retener agua,  

control  de escorrentías, absorc ión de nutr ientes,  protecc ión f rente a la eros ión del  

suelo,  etc .  

–  En e l  anexo medioambienta l del proyecto se incorporarán las medidas 

adoptadas para la mejora de la ef ic ienc ia energét ica.  
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–  El proyecto incorporará en su caso, las medidas  ambienta les establecidas por  

e l Órgano Ambienta l  en la Resolución Ambienta l.   

–  En aquel las actuac iones en las que se ut i l icen aguas desaladas o en las que 

se implanten ins talac iones para rebajar e l contenido de sales en e l agua ex istente 

para adaptar la a su uso agr ícola,  se deberá usar  la “mejor tecnología d isponib le en 

e l sector ,  que tenga e l menor  impacto ambienta l” .  En estos proyectos,  se inc lu irá 

una descr ipc ión exhaust iva de la tecnología ut i l izada,  así  como de los impactos que 

ésta pueda causar.  Estas  tecnologías deberán estar  val idadas por  un estudio 

real izado, a sol ic i tud del MAPA, por  la Universidad Pol i técnica de Cartagena,  centro 

públ ico que ha elaborado numerosos proyectos y contratos re lac ionados con la 

desal in izac ión de agua marina y la  desalob rac ión de aguas cont inentales o  

procedentes de estaciones de depurac ión para su uso en e l regadío. Este documento 

será fac i l i tado por e l  MAPA a SEIASA y a las  comunidades de usuar ios benef ic iar ias .  

As imismo, podrá ser  descargado de la página web del MAPA, a través del  apar tado 

correspondiente a la polí t ica de regadíos  

Para asegurar  la  correcta in tegrac ión de las mejoras ambienta les del  Anexo I I I  del 

Convenio MAPASEIASA, en la redacc ión de proyectos y en la poster ior  ejecución y 

explotac ión de las  obras se deberán tener en cuenta las  Directr ices c ient í f ico -técnicas 

en apl icac ión del  pr incipio de “no causar  un per ju ic io s ignif icat ivo a l  medio ambiente”  

elaboradas por la Agenc ia Estatal  Consejo Super ior  de Invest igac iones Cient í f icas,  

M.P. (CSIC), a través del  Centro de Edafología y Bio logía Aplicada del  Segura (CEBAS) 

mediante un Acuerdo de encomienda de gest ión entre e l Min is ter io De Agr icultura,  

Pesca y Al imentac ión (MAPA) y este Organismo.  

Teniendo en cuenta las  caracterís t icas técnicas del  proyecto “ PROYECTO DE 

DIGITALIZACIÓN Y SISTEMA DE TELEMANDO REMOTO EN EL CANAL DE ARAGÓN 

Y CATALUÑA (HUESCA/LÉRIDA) ”  se ha contemplado la apl icac ión de las s iguientes 

mejoras ambienta les de las enumeradas anter iormente:  

 

MEJORAS AMBIENTALES DEL 
CONVENIO 

Aplica Contenido de ficha 

Aumentar superficie con sistemas de 
riego más eficientes 

No 
 

Divulgación y Formación en Buenas 
Prácticas Agrícolas  

Sí 

El proyecto incorporará, dentro del anexo 
medioambiental acciones concretas de divulgación 
y formación en buenas prácticas agrícolas, 
dirigidas a los miembros de la Comunidad de 
Regantes 

Medición de consumo por hidrante  No  

Sensores de humedad y telecontrol  No  

Sensores de contenido en 
nutrientes (NO3 y PO4) y telecontrol  

No 
 

Actuaciones de mitigación para 
fauna en balsas  

No 
 

Estructuras vegetales de 
conservación  

Sí 
El proyecto incluirá la ejecución de estructuras 
vegetales de conservación 

Eficiencia energética en anejo 
ambiental 

No 
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MEJORAS AMBIENTALES DEL 
CONVENIO 

Aplica Contenido de ficha 

Medidas EIA en proyecto  
Sí 

El proyecto incorporará, en su caso, las medidas 
ambientales establecidas por el Órgano Ambiental 
en la Resolución Ambiental 

Mejor tecnología disponible en aguas 
desaladas o desalobradas 

No 
 

 

 

Acciones de divulgación y formación en buenas práct icas agrícolas .  

El proyecto incorpora, dentro del documento ambienta l ,  acc iones concretas de 

d ivulgac ión y formación en buenas práct icas agr ícolas,  d ir ig idas a los  miembros de la 

comunidad de usuar ios del  agua benef ic iar ios  de las  obras.  Estas acc iones se 

desarro l larán antes de hacer les  entrega de la obra.  Se t rata de una m edida prevent iva 

a desarro l lar  durante la fase de ejecuc ión del proyecto. Los contenidos de los  cursos 

se incluyen en e l  apar tado correspondiente a l Plan de Vig i lanc ia Ambienta l y 

seguimiento en la fase de ejecuc ión de la documentac ión ambienta l del  proyec to.  Para 

la def in ic ión de los  contenidos a impar t ir  se han seguido los  cr i ter ios inc lu idos la 

Directr iz c ientí f ico- técnica Programa de d ivulgac ión y formación en buenas práct icas 

agrar ias  (BPA),  Direct r iz nº5,  e laborada por  e l  Consejo Super ior  de Invest iga c iones 

Cient í f icas (CSIC).  

El curso general  se inic ia con una introducc ión sobre el  Plan, la  apl icac ión del pr incip io 

DNSH en e l marco del Plan y una vis ión general de las medidas descr i tas en las  

d irec tr ices 1-4, elaborada a part ir  de los cursos específ ic os, ex trayendo de e l los  los 

aspectos más re levantes y equi l ibrando los d iferentes aspectos a tratar.  

Seguidamente,  se impar ten conoc imientos que van más a l lá  de los meramente 

recogidos en las  d irec tr ices 1 -4 y que son bás icos,  necesar ios  y re levantes a la  hora 

de apl icar e l CBPA en zonas agrícolas de regadío:  

i)  Conservac ión y cal idad de los suelos en zonas agrícolas de regadío  

i i )  Balance de agua en los  suelos  

i i i )  Agr icu l tura de prec is ión y uso sostenib le de plaguic idas  

iv)  Uso ef ic iente de fert i l izantes n itrogenados 

v)  Ef ic ienc ia del  uso de la energía en redes de r iego presur izadas  

v i)  Pr inc ipios  bás icos sobre e l  funcionamiento de los agroecosis temas  

Se inc luye además el  curso específ ico correspondiente a la  di rec tr iz 3 -4 

“ Implementac ión de medidas y buenas práct icas para la sostenibi l idad ambienta l de los  

paisajes agrar ios de regadíos”.  
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Ejecución de estructuras vegetales de conservación y medidas para mit igar daños 

a la fauna.  

Para determinar  e l  t ipo de medidas a apl icar  en la zona a modernizar se han t enido en 

cuenta los  cr i ter ios técnicos establec idos en las Directr ices c ientí f ico - técnicas para la  

ejecuc ión y mantenimiento de estructuras vegeta les de conservac ión y en las  

Directr ices c ientí f ico -técnicas de d iseño, gest ión y mantenimiento de medidas par a 

mit igar daños a la fauna en las balsas de r iego e inf raestructuras asoc iadas, así como 

otras medidas complementar ias  para mejorar la  habitabi l idad para la fauna (Directr ices 

nº 3 y nº  4) ,  e laboradas por e l CSIC.   

Las medidas contempladas en las d irec tr ic es sobre estructuras vegeta les están más 

re lac ionadas con la manipulac ión del  paisaje mientras que las medidas de las 

d irec tr ices sobre fauna recogen acc iones puntuales de mejora de las condic iones 

ambientales de los  regadíos para la fauna.  Concretamente,  dadas las caracter íst icas 

de la zona de actuación,  as í como la t ipología del proyecto se ha tenido en cuenta la  

apl icac ión de las s iguientes medidas que se detal lan a cont inuac ión.  

Plantac iones  

Unidad de p lantac ión para cada nueva caseta ejec tuda.  Estas p l antac iones cumplen 

además de func iones ecológicas, funciones paisaj ís t icas de integrac ión. Entre las  

espec ies e legidas para e l los  se encuentran:  Prunus dulc is ,  Morus a lba, Ulmus minor,  

Pinus halepensis ,  Olea europea  y otras espec ies arbust ivas autóctonas.  

Unidad de plantac ión panta l la  vegeta l .  Se trata de una unidad de ejecuc ión para 

integrac ión de las  obras en el  paisaje, en la que se ut i l izarán las mismas espec ies 

enumeradas anter iormente.  

Plantac iones en zonas desnudas.  Se propone la restaurac ión de una zona desnuda. 

Entre las  espec ies e legidas se inclu irán:  Pinus halepens is,  Retama sphaerocarpa,  

Cyt isus scopar ius,  Phi l lyrea angust i fo l ia ,  Salv ia rosmar inus,  Lavandula stoechas,  

Thymus mast ich ina,  Salv ia lavandul i fo l ia ,  Colutea hispánica, Jasminum frut icans , 

Daphne gnid ium  y Dorycnium pentaphy l lum .  

Ejecuc ión de cajas n ido 

El t ipo y e l  número de cajas n ido que propone el proyecto son:  

Caseta n ido para aves insect ivoras  15,00 

Caseta murciélagos  15,00 

Caja n ido compacta cernícalo con poste  2,00 

Caseta para lechuza común 2,00 

Caseta para aut i l lo  1,00 
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El proyecto incorpora las medidas ambientales establecidas por el Órgano 

Ambiental en la Resolución Ambiental.  

En su caso,  e l proyecto contemplará la  ejecuc ión de las medidas ambientales que se 

der ivasen del  resultado de la tramitac ión ambienta l del proyecto.  

 

3. INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS 

Para la selecc ión de las obras inc lu idas en e l “Plan para la mejora de la ef ic ienc ia y la 

sostenib i l idad en  regadíos”  se han seguido cr i ter ios  de ef ic ienc ia hídr i ca y energét ica,  

y se ha valorado la implantac ión de  nuevas tecnologías, que apoyen e l cumpl imiento 

de los  objet ivos del PRTR.  

Las actuac iones seleccionadas se inc luyen dentro de las  s iguientes t ipologías:  

–  Actuac ión dest inada exc lus ivamente a la mejora d e la ef ic ienc ia energét ica.  

–  Actuac ión dest inada exc lus ivamente a l  ahorro potenc ia l  del  consumo de recursos 

hídr icos  convenc ionales.  

–  Actuac ión dest inada exc lus ivamente a la implantac ión de nuevas tecnologías.  

–  Actuac ión dest inada a la  mejora de la ef ic ienc ia energét ica y a l ahorro potenc ia l  

de agua.  

–  Actuac ión dest inada a l ahorro potencia l  de agua y a la  ef ic ienc ia energét ica,  junto 

con la  implantación de nuevas tecnologías.  

–  Actuac ión dest inada a l ahorro potenc ia l  en e l consumo de agua junto con la 

implantac ión de nuevas tecnologías.  

–  Actuac ión dest inada a la  ef ic ienc ia energét ica junto con la implantac ión de 

nuevas tecnologías.  

Por otro lado, según se def ine en e l Anexo de la propuesta de Decis ión de Ejecución 

del  Consejo, e l  objet ivo  de esta medida  es mejorar la  ef ic ienc ia y sostenibi l idad en 

regadíos a t ravés de una ser ie de actuac iones  selecc ionadas, con e l objet ivo de 

promover e l ahorro de agua y la ef ic iencia energét ica en los regadíos.  Entre estas 

actuaciones se inc luyen:  

a) Actuac iones de modernizac ión,  y como mínimo:  

i)  Actuac iones en zonas que sust i tuyan aguas  superf ic ia les y/o subterráneas por  

aguas no convenc ionales [como son las aguas regeneradas, de  acuerdo con e l  

Reglamento (UE)  2020/741, y las  aguas desal in izadas, de acuerdo con la Guí a 

técnica sobre la apl icac ión del  pr inc ip io de «no causar  un per ju ic io s ignif icat ivo» 

(DO C 58 de 18.2.2021,  p. 1) ] ,  con mot ivo de la modernizac ión;  y  

i i )  Actuac iones que generen mayor ahorro de  agua o consigan una mayor  

d isminución de la demanda de agua o un mayor ahorro energét ico;  
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b) Actuac iones de modernizac ión de regadíos con impacto energét ico, entre otras:  

 i )  Actuac iones que no neces iten energía e léctr ica para su func ionamiento serán 

prefer idas sobre las que la  neces iten o haya que insta lar  energías renovables; y  

i i )  Actuac iones de modernizac ión que fac i l i ten  e l autoabastec imiento e léct r ico 

contemplando e l uso de energías renovables; y  

c)  Actuac iones con inc lusión de nuevas tecnologías, entre otras:  

i)  Actuac iones que permitan  mayores grados de implementac ión de nuevas 

tecnologías e innovac ión para conseguir  un r iego  más ef ic iente;  y  

i i )  Actuac iones que propongan un mayor grado de intens idad en la 

modernizac ión.  

El “PROYECTO DE DIGITALIZACIÓN Y SISTEMA DE TELEMANDO REMOTO EN EL 

CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA (HUESCA/LÉRIDA) ”  se encuentra en en e l  grupo c)  

actuaciones con inc lus ión de nuevas tecnologías  ta les  como:  i)  ac tuac iones que 

permitan mayores grados de implementac ión de nuevas tecnologías e innovac ión para 

conseguir  un r iego más ef ic iente;  y i i )  actuaciones que propongan un mayor  grado de 

intens idad en la modernizac ión.  

Las obras objeto de proyecto pretenden  l levar a acabo una gest ión más ef ic iente de las  

captaciones de agua sobre e l Canal Aragón -Cataluña, que redundarán en un ahorro de 

agua,  a través de la implementac ión de nuevas tecnologías:  

-  Automat izac ión de las tomas para r iego.  

-  Motor izac ión de las compuertas de las tomas actualmente s in te lemando, e 

integrac ión en e l  te lecontrol .  

-  Ins ta lac ión de sensores de n ivel  en todas las  tomas del Cana l.  

-  Ins ta lac ión de cámaras de v idevig i lanc ia en todas las tomas del  Canal .  

-  Sust i tuc ión de las  tar jetas analógicas de los  actuadores de las compuertas por 

f ina les de carrera,  en todas las tomas del  Canal .  

-  Adecuac ión de los cuadros de te legest ión de cada toma , sust i tuyendo e l  

automata programable (PLC) por uno más moderno y funct ional.  

 -  Ins ta lac ión de otros puntos de medida:   

-  Caudal ímetros en var ios puntos del  canal  pr incipal,  para conocer e l caudal  

c irculante.  

-  Sensores de aper tura de compuerta en cada desag üe de la red de transporte,  

para conocer  cual  es  e l caudal vert ido por los desagües.  
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-  Aforadores con medidor de n ivel y caudal en los f  ina les de acequia, para conocer  

e l caudal vert ido y no ut i l izado.  

-  Turbidímetros en var ios puntos para conocer la  cal idad  del agua.   

-  Mejora y modernizac ión del s is tema de a l imentac ión eléctr ica de los equipos de cada 

toma, con energías renovables:  

-  Sust i tuc ión de los paneles fotovolta icos por unos más ef ic ientes y de mayor  

potenc ia.  

-  Sust i tuc ión de las bater ías  por  unas de  mayor  capac idad que incremente la 

autonomía e léc tr ica.   

-  Modernizac ión del actual s istema de te lemando para conseguir  la automat izac ión del  

Sistema. Para e l lo,  las actuac iones serán:   

-  Sust i tuc ión del  hardware (automata programable)  

-  Sust i tuc ión del sof tware de gest ión (Sis tema SCADA), que incorpore la gest ión  

de datos y e l a lgor i tmo necesar ios para e l te lecontro l automát ico de las tomas,  

y que sea intui t ivo y de fác i l  manejo por  los  impl icados (guardas y pers onal  de  

explotac ión del Canal)  

-  Dotac ión de út  les actuales para el  manejo del  Sistema de te lecontro l:  ta blets  

para e l  personal de campo.  

-  Centro de Contro l  en Binéfar  y en Monzón con panta l las  de v isual izac ión del  

Sistema de te legest ión del  agua.  

-  Digi ta l izac ión de la gest ión del agua y de la comunica c ión con los  usuar ios  de la 

Comunidad de Regantes.  Para e l lo,  las  actuac iones serán:  

-  Creac ión de un a lgor i tmo de ges ión de los  pedidos de agua y cálculo de los  

servidos.  Permit irá e l seguimiento y contro l de lo realmente servido y facturable. 

Este programa estará inter  re lac ionado con e l sof tware de la automat izac ión de 

las tomas (Scada)  

-  Implantac ión de un moderno s istema gerencial  de p lanif icac ión y gest ión del  

agua (ERP y CRM), que integra la contabi l idad, la fac turac ión y la gest ión de 

documentos .  

-  Desar ro l lo de un por ta l web que permi ta la sol ic i  tud y seguimiento de los  

pedidos de agua por par te de las Comunidades de Base y los propios usuar ios,  

así  como la organizac ión de asambleas, cursos de formación y jornadas de forma 

te lmát ica,   

-  Desarro l lo de un Geoporta l,  en el  que de una manera v isual se pueda conocer e l  

estado en t  iempo real del s istema de d is tr ibuc ión de agua del  Canal,  con 

ident i f icac ión de las  f incas que component la Zona Regable.  



 
 

 

 

 Pág.29 
 

-  Creac ión de una Of ic ina Vir tual en la Comunidad Genera l de Regantes, s imi lar  a  

la que d isponen las administ  rac iones pú bl icas, para la comunicación con todo 

e l mundo.  

 

Para poder l levar  a cabo una evaluac ión a poster ior i  de la consecución de los  objet ivos 

establec idos en e l  “Plan para la mejora de la ef ic ienc ia y la sostenib i l idad en regadíos” ,  

se establece una ser ie de indicadores  que fac i l i tarán,  en func ión de la t ipo logía de la 

actuación a ejecutar,  la evaluac ión de la invers ión C3.  I1 una  vez haya sido f inal izada.  

Los indicadores específ icos de cada actuac ión se e legirán de entre los re lac ionados a 

cont inuac ión:  

–  Indicador  núm. 1:  Volumen de agua ut i l izado tras  la  modernizac ión (m 3 /año a escala 

de inf raestructura) medido en términos de ef ic ienc ia hídr ica.  

–  Indicador  núm. 2:  Consumo de energía de la inf raestructura tras  la  modernizac ión  

(MW h/año) .  

–  Indicador  núm. 3: Consumo de aguas no convenc ionales (m 3 /año).  

–  Indicador núm. 4:  Concentrac ión de NO3 en e l  punto de la red de seguimiento del  

estado de aguas subterráneas más representat ivo de la zona.  

–  Indicador  núm. 5:  Superf ic ie de r iego contro lada y gest ionada con TIC:  Medidores y 

gest ión del  uso del agua en parcela (ha) con tar i fas or ientadas a l uso del agua en 

parcela.  

–  Indicador  núm. 6: Gasto en la mejora ambienta l  del regadío.  

De entre estos indicadores establec idos en e l Convenio MAPA-SEIASA, se  ha e legido  

e l ind icador  nº5.  
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4. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DEL CID 48 

La descr ipc ión de l  objet ivo número 48 de la Dec is ión de Ejecuc ión del  Consejo re lat iva 

a la  aprobac ión de la evaluac ión del  Plan de Recuperac ión,  Transformación y 

Res i l ienc ia de España  (en adelante CID),  es  la  s iguiente:  

Al menos 100.000 hectáreas de regadío modernizadas, en términos de ahorro de agua 

y ef ic ienc ia energét ica.  

La superf ic ie modernizada con las invers iones del Plan de R ecuperac ión y Res i l ienc ia,  

así  como la t ipología de las  actuac iones l levadas a cabo,  se ref lejarán en los acuerdos 

de colaborac ión f irmados entre SEIASA y las  Comunidades de Regantes afectadas o la 

Ent idades que gest ionan los  recursos hídr icos en Aragón y Cataluña.  

Estos convenios establecerán las actuac iones específ icas que serán real izadas para 

garant izar  e l  ahorro de agua y la  ef ic ienc ia energét ica en los s istemas de regadío 

modernizados.  

Algunas de las actuac iones que serán l levadas a cabo en e l  marco de este plan,  son 

las s iguientes:   

1  Sust i tuc ión del uso de aguas superf ic ia les  o subterráneas por e l uso de 

recursos hídr icos no convenc ionales (regeneradas o desaladas de acuerdo con 

la Guía Técnica de apl icac ión del  pr incipio ‘Do no s ignif icant  harm’ 

(2021/C58/01) .  

2 Ejecuc ión de s istemas de regulac ión de aguas que permitan e l  r iego por  

gravedad (usando la d iferenc ia de cota de manera que e l  transpor te de agua 

sea real izado sin e l  uso de energía) .  

3 La sust i tuc ión de energía de fuentes fós i les necesar ias  para e l  bombeo de 

agua, por fuentes de energías renovables (pr inc ipalmente energía 

fotovolta ica).  

4 La sust i tuc ión de acequias a c ie lo abierto de hormigón o t ierra,  por  tuberías 

enterradas.  

5 Construcc ión de estac iones de f i l t rado y bombeo.  

6 Ins ta lac ión de contadores y s istemas de te legest ión.  

A más tardar  en e l segundo tr imestre de 2026,  deben haberse modernizado a l  menos 

100.000 hectáreas de regadío,  en términos de ahorro de agua y e f ic iencia energét ica, 

ver i f icable a través de los acuerdos entre SEIASA y las Comun idades de Regantes 

afectadas.  

Para ver i f icar la  consecuc ión del Objet ivo 48,  anter iormente descr i to ta l  y como aparece 

en e l CID,  se aporta en este apartado la recopi lac ión de la s iguiente información del  

proyecto,  de acuerdo a las Dispos ic iones Operat ivas  aprobadas por  Dec is ión de la 

Comis ión con fecha 8-11-2021.  
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4.1.  INFORM ACIÓN P AR A JUSTIFIC AR L A INTEGR ACIÓ N DEL PROYECTO EN L A INVERSIÓN 

C3.I1.  

 

CRITERIOS CID 48 Aplica Contenido de ficha 

i) sustitución del uso de aguas subterráneas 

o superficiales por usos no convencionales 

de los recursos hídricos [aguas 

regeneradas o desaladas, de acuerdo con 

la Guía técnica sobre la aplicación del 

principio de «no causar un perjuicio 

significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1) 

No 

 

ii) implantación de sistemas de regulación 

de aguas que permitan el riego por 

gravedad (utilizando la diferencia de 

elevación para que el transporte del agua 

no requiera energía) 

No 

 

iii) sustitución de energías de fuentes 

fósiles necesarias para los bombeos por 

fuentes de energía renovable 

(fundamentalmente fotovoltaica) 

No 

 

iv) sustitución de acequias a cielo abierto 

de hormigón o tierra por tuberías 

enterradas;  

No 

 

v) construcción de estaciones de filtrado y 

bombeo 
No 

 

vi) instalación de contadores y sistemas de 

telegestión Sí 

El proyecto supone la instalación de elementos de gestión y 

medición remota del agua de riego, mediante sistemas 

informáticos compatibles con la administración de la Cuenca. 
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4.2.  INFORM ACIÓN DENTRO DE L MECANISMO DE VERIFIC ACIÓN DEL OBJETIVO CID  48.  

A cont inuac ión, se def ine e l Proyecto en estudio, con e l objeto de mostrar su 

cumpl imiento del objet ivo CID 48.  

 

a) Nombre del proyecto y su local ización.  

El “Proyecto de Digi tal ización y Sis tema de Telemando Remoto en el  Canal  de Aragón 

y Cataluña”  está def inido por la zona regable del Canal  de Aragón y Cataluña , s i tuada 

en las  provinc ias de Huesca y L le ida .  

El proyecto abarca 37 munic ip ios , que se l is tan a cont inuación:  Albalate de Cinca,  

Albelda, Alcampel l ,  Almunia de San Juan, Altorr icón, Belver  de Cinca,  Binaced, Binéfar,  

Esplús, Estada, Estadi l la ,  Fonz, Fraga, Monzón, Osso de Cinca, Pueyo de Santa Cruz, 

San Esteban de L itera,  Tamari te de L i tera, Venc i l lón y Zaidín  en Huesca;  Ai tona,  

Alcarrás, Alfarrás, Alguaire,  Almacel las, Almenar , Alp icat ,  Gimenells i  e l  Pla de la Font,  

L le ida, Masalcorre ig,  Rosel ló , Serós,  Soses, Torrefarrera,  Torres de Segre y Vi lanova 

de Segr iá en la provincia de Lle ida.  

b) Breve descripción de la intervención.  

El Proyecto engloba d i ferentes actuac iones que contr ibuyen a un mismo objet ivo :  

o   Se sust i tu irá e l  ac tual s is tema de gest ión o contro l por uno que cumpla todos 

los objet ivos del proyecto,  permit iendo la automat izac ión del  s istema y la  

d ig i ta l ización del s is tema de gest ión de la Comunidad de Regantes.  Además,  

d icho s istema sería uno moderno,  escalable y f lexib le para poder  in tegrar  y 

controlar nuevos parámetros a futuro.  Ser ía compatib le con e l Scada del  SAIH 

Ebro.  

o  Se procederá a la d ig ita l izac ión del s istema gerenc ia l y comunicac ión con e l  

usuar io,  es to es,  la  confección de la sede e lectrónica,  geopor t a l ,  apl icac iones 

de contabi l idad y gest ión, y mejora de la página web.  

o  Se constru irá un centro de apoyo mult iusos para atender a los usuar ios .  

Las obras y actuaciones más re levantes comprendidas en e l presente Proyecto son:  

o  Motor izac ión  de 27 tomas manuales,  mediante la colocac ión de un actuador  

e léc tr ico en cada una de e l las  y e l  m ontaje de casetas prefabr icadas de 

1,5x1,5x2,7 m con los equipos de te lemando de las tomas y e lementos a 

te lemandar .  

o  Colocac ión de var ios sensores y equipos  para e l  contro l de caudales y cal idad 

del  agua:  

a.  Ins ta lac ión de sensores de n ivel t ipo radar  en todas las tomas (418 ud) ,  

así como colocac ión de f inales de carrera en todas las compuer tas 

motor izadas (4.112 ud), que t ransmit irán la señal de compuer ta abier ta o 

compuerta cerrada  a l  s istema central izado de contro l.  
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b.  Colocac ión de seis turb idímetros para e l control  de la cal idad de las  

aguas,  con equipo de te le lectura que envíe la  señal  medida al  s istema 

central izado de contro l.  

c .  Colocac ión de tres caudalímetros en e l Canal  pr inc ipal ,  tecnología por  

u ltrasonidos, con una precis ión mínima del  0,5%  y modif icac ión de dos 

caudalímetros enx istentes para dotar los  de mayor  prec is ión (sust i tuc ión 

del  equipo e lectrónico).  También se ins tarán nueve aforadores t ipo 

Parshal,  prefabr icados en pol i propi leno, en nueve f inales de acequia.  

d.  Colocac ión de medidor  de caudal  en canales,  tecnología por u ltrasonidos, 

con tota l izador, en los  f inales de acequia o canal (15 ud), para conocer  e l 

caudal vert ido y no ut i l izado.  

e.  Colocac ión de sensor  láser  de pos ic i ón de apertura de compuerta en todos 

los desagües (14 ud) .  

f .  Equipos de te le lec tura para la transmis ión del caudal medido al  s istema 

central izado de contro l.  

o  Mejora de la ins ta lac ión de generac ión e léctr ica fotovolta ica para al imentación 

de las  tomas motor izadas mediante la  colocac ión de paneles  fotovol ta icos de 

450 Wp en todas las  tomas (402 ud),  con nuevo soporte de a luminio ,  además de 

baterías de mayor  capac idad que las  ex is tentes (804 ud).  

o  Modernizac ión y moni tor izac ión de las  tomas  pequeñas  (no se motor izan).  Se 

sust i tu irá la actual compuerta por una compuerta p lana de guarda de acero 

inox idable, as í como la tubería de toma en aquellos casos en los que la actual  

tubería t iene fugas.  En todas las tomas se colocará un  caudalímetro con emisor  

de pulsos,  una válvula de compuerta manual y un f i l t ro cazapiedras previo a l  

caudalímetro,  junto con un equipo de te le lec tura que transmita e l va lor del  caudal 

a l s is tema de contro l.  En el Anejo nº  6 “Tomas” se def ine con más deta l le  las  

obras de toma.  

o  Mejora del te lecon tro l  centra l izado de la gest ión de la red de agua en a lta  

mediante las s iguientes actuac iones:  

a.  Implementac ión de hardware ( tar jetas de entradas/sal idas)  así como de 

un sof tware que sust i tuya al  exis tente. Tras lado a punto l impio de éste.  

b.  Plataforma vir tual  de gest ión de pedidos de agua.  

c.  Programación de un s istema de cálculo de pedidos y concedidos dentro 

del  propio SCADA.  

d.  Conexionado del  nuevo sis tema de te lecontro l  con el  SAIH para e l 

intercambio de datos entre sendas redes  o s istemas.  

En el Anejo nº  7 “Telecontrol ”  se def ine con más detal le e l  s is tema centra l izado de 

te lecontro l .  

o  Dig ita l izac ión de la gest ión de la Comunidad de regantes. Los trabajos inc lu idos 

en este apar tado son t rabajos de programación a real izar por técnicos a ltamente 

cual i f icados. Entre las  actuac iones,  destacan las s iguientes:  
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a.  Implementac ión de una Of ic ina Vir tual ,  de comunicac ión con los usuar ios  

y cualquier  persona externa, para la real ización de t rámites y gest iones 

de expedientes.  

b.  Implementac ión de un Sistema de p lanif icac ión de recursos empresar ia les  

o ERP (Enterpr ise Resource Planning).  

c.  Desarro l lo  de la apl icación  “agendas y calendar io”  por  usuar io .  

d.  Implantac ión de un mecanismo de regist ro de jornada laboral para la 

Comunidad General y las Comunidades de Base mediante apl icac ión web. 

e.  Desarro l lo  de un porta l web para la CGRCAC.  

f .  Desarro l lo  de la comunicac ión d irecta con las Comunidades de Regantes 

y usuar ios del  CAYC mediante una apl icac ión móvil  que permita d iferentes 

avisos y muestre not ic ias de interés y c irculares emit idas por  l a CGRCAC. 

g.  Mejora y actual izac ión de la apl icación web denominada “geopor ta l”  para 

que se pueda determinar e l  es tado de los  cul t ivos y e l es tado del terreno .  

En el Anejo nº  8 “Dig ita l izac ión de la gest ión”  se def ine con detal le  los 

requer imientos de cada uno de los  conceptos inc luidos.  

o  Adecuac ión de un local anexo a la sede de la CGRCAYC en Binéfar ,  para su uso 

como Centro de Apoyo mult iservic ios . Actualmente este local  es  d iáfano y se  

ut i l iza como garaje/a lmacén y t iene una sala anexa actualmente ut i l izada como 

archivo.  Las obras de reforma inclu yen desmontaje de las  ins ta lac iones 

ex istentes,  ejecuc ión de tabiques y mamparas de cr ista l ,  nive lac ión del  suelo,  

ejecuc ión de solados y fa lsos techos ,  enluc ido y p intura,  insta lac iones,  

carp inter ia,  mobi l iar io y equipos informát icos.  

c) Nº de hectáreas de regadío modernizadas.  

El número de hectáreas de regadío comprendidas en la Comunidad del  Canal  de Aragón 

y Cataluña y,  por  lo  tanto,  modernizadas  mediante las  actuac iones def in idas es 104.850 

hectáreas:  

o  64.000 ha de r iego en la provinc ia de Huesca  

o  40.850 ha de r iego en la provinc ia de Lle ida  

d) Extracto de las partes más relevantes de las especif icaciones técnicas del 

proyecto, mediante el que se pruebe el ajuste con la descripción del 

objet ivo 48.  

Actualmente,  e l  84% de  las  tomas están motor izadas y te lemandadas.  Sin embargo ,  no 

se puede conocer e l caudal que pasa por cada una de el las,  por lo  que no se t iene 

conoc imiento exacto n i regis tro h istór ico de los consum os de agua, n i se conoce el  

agua que se desagua por  e l canal s in ser consumida . Los s is temas de medida que se 

prevé implantar en la red pr inc ipal ,  unido a una gest ión d igi tal izada y automat izada 

contr ibuirán a est imar con prec is ión los  caudales a servir .  
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Las obras no const i tuyen nuevos regadíos, s ino que suponen una mejora en regadíos 

ya ex istentes.  La conces ión se mantendrá dentro de la otorgada por la  Confederac ión 

Hidrográf ica del Ebro,  para e l  aprovechamiento de una dotación de 8.238 m 3 /ha.año.  

Por  otro lado,  e l  Anejo 3:  Estudio Agronómico  del  Proyecto  est ima las  neces idades  

hídr icas de los  cult ivos en 2021.  El  estudio conc luye una necesidad hídr ica tota l  de 

754.529.961 m3, basándose en el mapa de cult ivos 2021 (CGRCAyC, PHE) y la s  

dotaciones as ignadas en e l  Plan Hidrológico del  Ebro 2015 -2021.  A par t ir  de este dato,  

y teniendo en cuenta  la superf ic ie efect iva a la que se t iene derecho a r iego de 104.850 

ha, se obt iene un valor de 7.196,28 m3/ha/año, como dotación necesar ia para e l mapa 

de cul t ivos de 2021.  

La d iferenc ia de caudal  entre la  neces idad hídr ica est imada y la  conces ión ex is tente se 

expl ica con la reducción de las dobles cosechas debido a la escasez hídr ica  en e l año 

2021.  La recopi lac ión de los  datos de teledetecc ión muestra un progres ivo incremento 

de la superf ic ie dedicada a real izar  una doble cose cha en la actual idad,  lo  que conl leva 

un incremento en e l vo lumen de agua ut i l izado. Por esta razón, es  mas prec iso def in ir  

un consumo de agua de 8.238 m 3 /ha.año.  

e) Consumo de agua y/o energía antes y después de los trabajos de 

modernización.  

El Proyecto no prevee una reducc ión en e l consumo de agua,  s ino un uso más ef ic iente 

del  agua embalsada en los puntos de or igen.  Por lo que e l  objet ivo es reduc ir  e l vo lumen 

de agua no usada que se p ierde a l f ina l de las acequias.  En la actual idad, se est ima 

que este volumen es  de 20,4 Hm3 

Tras la implementac ión del  proyecto y un per iodo de ajuste del s is tema, se prevé una 

reducc ión en las  pérdidas cuant i f icable en un 20% de las mismas,  suponiendo ahorro 

anual de agua de de 4,1 hm3.  El agua que se p ierde por la cola de los  canales y 

acequias es vert ida en d is t in tos cuerpos de agua:  af luentes del r ío Segre,  e l  barranco 

de la Clamor Amarga,  y af luentes del  r ío Cinca.  

En cuanto al  consumo de energía, actualmente e l suminist ro e léctr ico de las  tomas 

motor izadas se real iza  con energía fotovolta ica,  pero los paneles están obsoletos y son 

menos ef ic ientes que  los que se fabr ican en la actual idad.  

El proyecto prevé la mejora de la ins talac ión de generac ión e léctr ica fotovolta ica para 

a l imentac ión tanto de las tomas ya motor izadas , como de todos los nuevos s is temas a 

implementar  que requieren de suminis tro e léctr ico.  

La potenc ia será mayor puesto que se colocan nuevos equipos (sensor  de n ivel y 

cámara de vig i lanc ia).  En las tomas ya motor izadas, se sust i tu irán los paneles actuales 

de 180 Wp por otros de úl t ima generac ión de 445 W p. También se prevé la sust i tuc ión 

de las  baterías de gel  ex istentes y la  colocación de bater ías  de mayor  capac idad.  

Se est ima una media del  consumo de los  equipos insta lados en cada toma en 406,08 

wh/día.  Ten iendo en cuenta que a lo  largo del año se establecen 225 días de campaña, 

más 16 días de abastec imientos, para un tota l de 402 tomas se consumirán 39.341,84 

Kwh/año de energía fotovolta ica .  
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Adic ionalmente,  se prevee una reducción en e l  consumo de combust ib les  fós i les  por  

par te de los vehículos de explotac ión.  

Actualmente la aper tura y c ierre de tomas se real iza de manera manual ,  para poder 

ejecutar  es ta operac ión se real izan los  desplazamientos con vehículos que consumen 

gasoi l ,  aprox imadamente representa u nos 43.000 l i t ros a l año.  

La información a t iempo real del  funcionamiento de las tomas,  así como las cámaras 

que permiten observar las  pos ibles  inc idencias s in neces idad de desplazarse, y e l  

te lemando de d iversas tomas pendientes de automat izar permit irán  reducir  e l número 

de desplazamientos.  Una vez se encuentre implantado e l  proyecto,  se est ima una 

reducc ión de consumo del 10% (4.300 l i t ros  de gasoi l) .  

Por otro lado,  e l  nuevo Centro de Contro l en Monzón sí  que se conectará a la red 

e léctr ica. Se est ima e l  consumo de este centro en 1.566 kW h/año.  

f ) Detalles del or igen y ut i l ización de las fuentes de los recursos de agua no 

convencional,  s i procede.  

No se ut i l izan recursos de agua no convenc ional.  
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5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA  

5.1.  ANEXO 1.  DOCUMENTO DE COMPROMISO DE LA COMUNID AD DE REG ANTES .  

Documento de la Comunidad de Regantes donde se comprometa a cumpl ir  las  

s iguientes condic iones:  

a) El haberse dotado de un mecanismo bastante para poder ex igir  a las  

explotac iones e l  cumpl imiento de las  condic iones del  informe o la declarac ión de 

impacto ambienta l en lo que  les  afecte.  

b)  El  apl icar una tar i fa  b inómica or ientada a fomentar e l ahorro en e l uso del  agua 

en la zona modernizada.  

c)  El contar con personal propio o external i zado con formación técnica adecuada 

al manejo de  la inf raestructura y e l equipamiento.  

d)  Recoger los  datos necesar ios  de los  indicadores específ icos de regadíos del 

PRTR. 

5.2.  ANEXO 2.  DECL AR ACIÓN RESPONS ABLE DE L A COMUNID AD DE REG ANTES  SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DEL DNSH 

Declaración responsable sobre e l  cumplimiento del DNSH: Dec larac ión responsable del  

compromiso de cumplimiento del pr inc ip io del DNSH en la actuación f inanc iada por e l  

PRTR. 

5.3.  ANEXO 3.  DOCUMENTO ACREDITATIV O DEL DERECHO DE AGU AS DE L A COMUNID AD  

DE REG ANTES .  

Se adjunta copia del  documento que cert i f ica que la Comunidad de Regantes t iene 

derecho de uso de aguas para regad ío.  

5.4.  ANEXO 4.  DOTACIÓN AS IGN AD A EN EL FUTURO PL AN DE CUENC A 

Actualmente está v igente e l  2º  Cic lo de Planif icac ión, pero aquí se recoge la d otac ión 

que se as iganará en e l futuro 3er  Cic lo.  

5.5.  ANEXO 5.  INFORME DE COMPATIB ILID AD E INTEGR ACIÓN DEL PROYECTO CON EL  

PLAN HIDROLÓGICO  

Contestac ión del  Organismo competente a la sol ic i tud de informe de compat ib i l idad e 

integrac ión de la actuac ión con e l  plan h idro lógico y exis tenc ia de  derecho a l  uso del  

agua del  PROYECTO DE DIGITALIZACIÓN Y SISTEMA DE  TELEMANDO REMOTO EN 

EL CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA (HUESCA/LÉRIDA)  

5.6.  ANEXO 6.  CONVENIO SEIASA-COMUNID A DE REG ANTES  

Copia del Convenio Regulador para la f inanciación y construcc ión, entrega,  recepc ión 

y seguimiento medioambienta l de las  ob ras de modernizac ión y consol idac ión de los 

regadíos de la Comunidad General  de Regantes del Canal de Aragón y Cataluña.  
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5.7.  ANEXO 7.  INFORME DE IMPACTO AM BIENTAL ( I IA)  /  INFORME DE EXENCIÓN 

AM BIENTAL  

El Órgano Sustant ivo tomará la decis ión de someter  e l  proyecto a tramitac ión ambiental  

o no,  según se jus t i f ique en e l  Documento Ambienta l .  En cualquier  caso,  en este 

epígrafe se inc lu irá e l  correspondiente Informe de Impacto Ambienta l  o,  e l  

correspondiente Anuncio de Exenc ión Ambienta l.  

5.8.  ANEXO 8.  DECL AR ACIÓN DE INTERÉS GENER AL DE L A ACTU ACIÓN  

No se d ispone del  documento,  pero l as  actuaciones inc lu idas en este Proyecto est arían 

v inculadas con e l objet ivo del Real Decreto -Ley 14/2009 de 4 de d ic iembre y dec laradas 

de interés públ ico en e l  Anexo I I I  de dicho RDL y recogidas en e l  c i tado convenio MAPA -

SEIASA como selecc ionadas para ser ejecutadas.  



 
 

 

 
 

6. ANEXOS DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA  

  



 
 

 

 
 

ANEXO 1. DOCUMENTO DE COMPROM ISO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES  

  





 
 

 

 
 

ANEXO 2. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA COM UNIDAD DE REGANTES 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL DNSH  

  









 
 

 

 
 

ANEXO 3. DOCUMENTO ACREDITATIVO DEL DERECHO DE AGUAS DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES.  

  









 
 

 

 
 

ANEXO 4. DOTACIÓN ASIGNADA EN EL FUTURO PLAN DE CUENC A 
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ANEXO 5.  INFORME DE COMPATIBILIDAD E INTEGRACIÓN DEL PROYECTO CON EL 

PLAN HIDROLÓGICO 
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Solicitud de informe de compatibilidad e integración con el plan hidrológico y existencia de 
derecho al uso del agua del PROYECTO DE DIGITALIZACIÓN Y SISTEMA DE 
TELEMANDO REMOTO EN EL CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA (HUESCA/LÉRIDA) 
 
 

En relación al asunto referido en el encabezado, la Confederación Hidrográfica del Ebro hace constar lo 
siguiente: 
 
   

a) El plan hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Ebro actualmente 
vigente es el aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, y publicado en el BOE de 19 
de enero de 2016. Los artículos 15 a 34 y los apéndices 7 y 8 de la normativa de este Plan 
Hidrológico recoge respectivamente tanto las dotaciones como las asignaciones de recursos y 
reservas por sistema de explotación y unidad de demanda. 
 

b) La comunidad general de regantes del Canal de Aragón y Cataluña tiene derecho al uso del agua 
conforme a la Ley de 5 de septiembre de 1896, formando parte de la unidad de demanda 30-
Canal de Aragón y Cataluña, del sistema de explotación Ésera y Noguera Ribagorzana, cuya 
asignación de recursos está contemplada en el Plan Hidrológico vigente de la demarcación 
hidrográfica del Ebro. 
 

c) Con la información aportada, y en relación con la compatibilidad o coherencia con el plan 
hidrológico, dicho plan incorpora las demandas del Canal de Aragón y Cataluña en sus análisis, 
que contemplan escenarios con las previsiones de los efectos futuros del cambio climático. 
Como resultado de las evaluaciones realizadas puede decirse que no se han encontrado 
incoherencias entre estas demandas y los objetivos medioambientales, la asignación de recursos, 
los demás usos del agua, el programa de medidas, el régimen de caudales ecológicos y otras 
determinaciones del plan hidrológico. 
 
 

d) Conforme al plan hidrológico, las masas de agua afectadas por esta modernización son: 
 

 
A efectos de extracción: 
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 A efectos de recepción de retornos de riego:  
 

 
 

Código de la masa de agua: ES091MSPF434 Río Ésera desde la presa de Barasona y la toma de la 
central de San José y del Canal de Aragón y Cataluña hasta la 
desembocadura del Cinca  

Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

No identificada presión alta por extracción 

Estado ecológico: Alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: Alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2015 

Código de la masa de agua: ES091MSPF820 Río Noguera Ribagorzana desde la presa de Santa Ana 
hasta la toma de canales de Alfarrás  

Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

No identificada presión alta por extracción 

Estado ecológico: Alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: Alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2015 

Código de la masa de agua: ES091MSPF166 Clamor amarga  
Naturaleza de la masa de agua: Muy modificada 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por fuentes de contaminación difusa 

Potencial ecológico: No alcanza buen potencial 
Potencial químico: No alcanza buen potencial 
Potencial global: No alcanza buen potencial 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen potencial en 2027 

Código de la masa de agua: ES091MSPF431 Río Noguera Ribagorzana desde la toma de canales en 
Alfarrás hasta su desembocadura en el río Segre  

Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 
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Estado ecológico: Alcanza buen estado 
Estado químico: No alcanza buen estado 
Estado global: No alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2027 

Código de la masa de agua: ES091MSPF432 Río Segre desde el río Noguera Ribagorzana hasta el 
río Sed  

Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 

Estado ecológico: No alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: No alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2027 

Código de la masa de agua: ES091MSPF433 Río Segre desde el río Sed hasta la cola del embalse de 
Ribarroja  

Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 

Estado ecológico: No alcanza buen estado 
Estado químico: No alcanza buen estado 
Estado global: No alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2027 

Código de la masa de agua: ES091MSPF437 Río Cinca desde el río Sosa hasta el río Clamor I  
Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 

Estado ecológico: No alcanza buen estado 
Estado químico: No alcanza buen estado 
Estado global: No alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2027 

Código de la masa de agua: ES091MSPF438 Río Cinca desde el río Clamor I de Fornillos hasta el río 
Clamor II Amarga     

Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
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Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 

Estado ecológico: Alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: Alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2015 

Código de la masa de agua: ES091MSPF441 Río Cinca desde la Clamor Amarga hasta su 
desembocadura en el río Segre    

Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 

Estado ecológico: No alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: No alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2027 

Código de la masa de agua: ES091MSPF869 Río Cinca desde el río Clamor Amarga II hasta el río 
Alcanadre 

Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 

Estado ecológico: No alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: No alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2027 

Código de la masa de agua: ES091MSPF870 Río Cinca desde el río Alcanadre hasta la Clamor 
Amarga    

Naturaleza de la masa de agua: Natural 
Categoría de la masa de agua: Río 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 

Estado ecológico: Alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: Alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico: 

Buen estado en 2015 
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CSV : GEN-9a0e-38fc-cd98-9f5b-c3bc-75db-423b-3688

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ROGELIO GALVAN PLAZA | FECHA : 11/08/2022 11:10 | Sin acción específica
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El Jefe de Servicio de la 
Oficina de Planificación Hidrológica 

Rogelio Galván Plaza 

El Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica 
Miguel Ángel García Vera 

   
  

Código de la masa de agua: ES091MSBT060 Aluvial del Cinca 
Naturaleza de la masa de agua: 

Subterránea 
Categoría de la masa de agua: 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 

Estado cuantitativo: Alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: Alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico:: 

Buen estado en 2015 

Código de la masa de agua: ES091MSBT061 Aluvial del bajo Segre 
Naturaleza de la masa de agua: 

Subterránea 
Categoría de la masa de agua: 
Presiones e impactos identificados 
en el plan hidrológico 

Identificada presión alta por  fuentes de contaminación difusa 

Estado cuantitativo: Alcanza buen estado 
Estado químico: No alcanza buen estado 
Estado global: No alcanza buen estado 
Objetivo medioambiental en el plan 
hidrológico:: 

Buen estado en 2027 



 
 

 

 
 

ANEXO 6. CONVENIO SEIASA-COMUNIDA DE REGANTES 

  























































































 
 

 

 
 

ANEXO 7.  INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ( I IA)  /  INFORME DE EXENCIÓN  
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
19563 Real Decreto-ley 14/2009, de 4 de diciembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas 
cuencas hidrográficas.

Las adversas condiciones climáticas sufridas en los últimos años han dado como 
resultado que algunas cuencas hidrográficas españolas continúen con acusados problemas 
para el suministro de agua, tanto para los abastecimientos a las poblaciones, como para 
las explotaciones agrícolas y ganaderas, por lo que es necesario adoptar determinadas 
medidas urgentes para paliar los efectos de la extraordinaria sequía sufrida.

Si bien el año hidrológico 2004/2005 comenzó con un buen nivel de reservas (al 31 de 
septiembre de 2004 se disponía de diez puntos porcentuales por encima de la media de 
los últimos diez años), la evolución marcadamente atípica y deficitaria del mismo, con 
precipitaciones muy inferiores a la media histórica, significó el inicio de un período de 
sequía que aún no se ha superado. Durante el transcurso del año hidrológico 2005/2006 
se produjo un régimen de precipitaciones en el país superior al año precedente pero aún 
inferior a la media. Este hecho supuso un aumento transitorio de las reservas hasta la 
primavera, que fue sin embargo insuficiente para paliar la difícil situación de partida. Como 
lógica consecuencia, una vez finalizado el año hidrológico 2005/2006 el estado de las 
reservas fue incluso algo inferior al que había en la misma fecha del anterior año hidrológico. 
Aunque el año hidrológico siguiente, 2006-2007, se desarrolló con precipitaciones 
superiores a la media histórica en los meses de febrero, abril y mayo, el carácter seco se 
siguió manteniendo en las cuencas del sureste de la Península, en la cuenca del Segura, 
en el sistema Júcar y algunos sistemas del Guadiana y del Guadalquivir, así como en la 
margen izquierda del Ebro. Así pues, al término del año hidrológico 2006/2007 las reservas 
embalsadas se mantuvieron en los mismos niveles preocupantes para poder atender todas 
las demandas con normalidad. Igualmente, en el año hidrológico 2007-2008 la precipitación 
media estuvo marcada por la escasez, por lo que no fue suficiente en algunas cuencas 
para solventar el déficit acumulado en los años anteriores. Este déficit de precipitaciones 
fue más acusado en las cuencas del Guadalquivir y del Segura. La situación tampoco ha 
mejorado significativamente en el año hidrológico 2008-2009, pues las precipitaciones 
medias en España han vuelto a ser inferiores a la media, aunque con una distribución 
bastante irregular, con precipitaciones en el entorno de la normalidad en la cuenca del 
Guadalquivir y en el litoral mediterráneo e inferiores en las principales cuencas atlánticas. 
Sin embargo, las precipitaciones han continuado en su tónica de escasa cuantía en las 
cabeceras de las cuencas del Tajo, Segura y Júcar, así como en ciertos sistemas del 
Duero, Guadiana, Guadalquivir y Ebro. Durante este año hidrológico se han podido servir 
los recursos para el abastecimiento, aunque con ciertas medidas, apoyadas en el principio 
de precaución. Además, la campaña de riego en el año se ha desarrollado con dificultades 
generalizadas en varias cuencas, siendo las limitaciones de mayor entidad en las cuenca 
del Segura y en los subsistemas Tajuña de la cuenca del Tajo y Águeda en la cuenca del 
Duero.

Lógicamente el nuevo año hidrológico 2009-2010 se ha iniciado con un nivel de 
reservas en los embalses bastante bajo en la mayoría de las cuencas, aunque haya 
mejorado levemente en las cuencas del Segura, Júcar y Ebro. A nivel nacional, los embalses 
de uso consuntivo tienen unas reservas inferiores al 36 por ciento, cuando la media de los 
diez últimos años superaba en la misma fecha el 40 por ciento. La situación más 
desfavorable se presenta en las cuencas de los ríos Tajo, Segura y Júcar, con reservas 
globales del orden de apenas el 25 por ciento, pero también en áreas significativas de las 
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cuencas del Duero, Guadiana, Guadalquivir y Ebro, con un nivel ciertamente preocupante 
de las reservas.

Por todo lo anteriormente expuesto y facilitar la gestión de la sequía actual parece 
conveniente la adopción de medidas efectivas basadas en la experiencia adquirida en los 
años de escasez precedentes, en los que se ha aplicado los Planes Especiales de 
Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía.

Procede eximir de las exacciones relativas a la disponibilidad de agua para riego en el 
pasado año hidrológico 2008-2009. En relación con el Parque Nacional de Las Tablas de 
Daimiel, dadas las circunstancias excepcionales en las que se encuentra y el bajo 
aprovechamiento de los recursos trasvasados anteriormente provocado por esas mismas 
circunstancias, se hace necesario dispensar también de las exacciones correspondientes 
a los gastos fijos y variables de funcionamiento de la tarifa de conducción de las aguas del 
Acueducto Tajo-Segura, y la cuota de la tarifa de conducción de las aguas por la 
infraestructura del postrasvase (cuenca del Segura), correspondientes al año 2009. En 
consecuencia, es necesario restablecer la normalidad económica en los organismos 
afectados por la exención mediante las oportunas actuaciones compensatorias de índole 
financiera. Todas estas medidas, cuya urgencia no admite demora en su adopción, 
requieren su inclusión en una disposición de rango legal.

En los últimos años se han puesto en marcha experiencias muy positivas para paliar 
los daños de la sequía mediante la autorización, por una norma con rango legal, del 
intercambio de derechos de agua entre usuarios de diferentes cuencas, de manera que las 
cuencas excedentarias pueden aportar recursos adicionales a las zonas deficitarias, con 
la consiguiente compensación económica a los cedentes. Las experiencias obtenidas en 
los últimos años acreditan el efecto beneficioso de estos intercambios para las dos partes 
sin que se hayan manifestado efectos adversos. En consecuencia también se propone la 
aplicación de este tipo de medidas en la presente normativa.

Las especiales circunstancias de determinados sistemas de explotación de las siete 
cuencas mencionadas (Duero, Tajo, Guadiana, Guadalquivir, Segura, Júcar y Ebro) 
aconsejan la introducción en la presente normativa de medidas específicas para gestionar 
de una manera eficiente durante el período de sequía los sistemas de explotación afectados 
por la escasez.

La vigencia espacial de esta última componente de la disposición deberá adecuarse 
temporalmente, en su caso, teniendo como referencia general el estado de los sistemas 
de explotación en esas cuencas mediante el Sistema Global de Indicadores Hidrológicos 
del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, que integran los «Indicadores 
de estado hidrológico» definidos en los planes especiales de actuación en situación de 
alerta y eventual sequía redactados en las cuencas intercomunitarias, aprobados por 
Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley 10/2001 del Plan Hidrológico Nacional.

Finalmente, la persistencia de la sequía por quinto año consecutivo aconseja reducir 
aún más las perdidas de agua. En este sentido, conviene aumentar los esfuerzos en la 
modernización y mejor gestión de las infraestructuras del sector agrario, ya que constituye 
por la naturaleza de sus producciones y las tecnologías utilizadas el mayor consumidor de 
agua dentro del Estado. Por tanto, el mayor potencial de ahorro de agua está en conseguir 
disminuir la cantidad necesaria para el riego.

Por ello, se hace imprescindible actuar de manera urgente en la modernización de 
nuestros regadíos y mejorar la eficacia en la gestión, buscando un ahorro y mayor control 
que permita una mayor disponibilidad y herramientas de gestión de los escasos recursos. 
Se prevé la realización de determinadas obras hidráulicas que se indican en los anexos II 
y III. En unos casos se declaran de interés general; en otros, se procede a la declaración 
de utilidad pública de las actuaciones, a efectos de la ocupación temporal y expropiación 
forzosa de bienes y derechos, así como a la de urgente necesidad de la ocupación. Se 
trata en todos los casos de concretas actuaciones directamente vinculadas al objetivo de 
este real decreto-ley de paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas 
cuencas hidrográficas, al margen de otras obras de modernización y consolidación de 
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regadíos que, aun siendo muy conveniente afrontar en el marco de una estrategia general 
de mejora de regadíos, no exigen recurrir a esta excepcional facultad legislativa.

Al tratarse todas ellas de medidas dependientes de la situación hídrica, ha sido preciso 
esperar a conocer la tendencia del régimen de precipitaciones en el inicio del otoño antes 
de su adopción.

Concurren, pues, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que 
constituyen el presupuesto habilitante exigido al Gobierno por el artículo 86.1 de la 
Constitución Española para dictar decretos-leyes, de acuerdo con una consolidada doctrina 
del Tribunal Constitucional: una situación de necesidad fundamentada en datos concretos; 
la urgencia de las medidas para subvenir esta situación de necesidad, que no puede 
atenderse acudiendo al procedimiento legislativo de urgencia; y la existencia de una 
conexión entre la situación de urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para 
afrontarla.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de 2009, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto-ley tiene por objeto:

1.º Establecer medidas administrativas excepcionales para la gestión de los recursos 
hidráulicos.

2.º Establecer medidas urgentes para la regulación de las transacciones de derechos 
al aprovechamiento de agua.

3.º Establecer medidas de apoyo a los titulares de derechos al uso de agua para 
riego y abastecimientos en los ámbitos territoriales afectados por la sequía, cuando hayan 
dispuesto en la pasada campaña de una dotación de agua igual o inferior al 50 por ciento 
de la facilitada en un año normal. Dichos ámbitos figuran relacionados en el apartado I.2 
del anexo I de este real decreto-ley.

4.º Eximir, en relación con el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, de la 
aportación correspondiente a la tarifa de conducción del Acueducto Tajo-Segura, dado el 
escaso aprovechamiento de los recursos trasvasados.

2. Los ámbitos territoriales de aplicación de este real decreto-ley serán los sistemas 
afectados por la sequía de las cuencas hidrográficas de los ríos Duero, Tajo, Guadiana, 
Guadalquivir, Segura, Júcar y Ebro, definidos en el apartado I.1 del anexo I de este real 
decreto-ley, si bien para la cuenca del Guadalquivir se limitarán al territorio no incluido en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Se faculta a la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para, de 
acuerdo con la evolución de la sequía en el año hidrológico 2009-2010, siempre según los 
«Indicadores de estado hidrológico» definidos en los Planes Especiales de Actuación en 
situación de alerta y eventual sequía redactados en las cuencas intercomunitarias, 
aprobados por Orden MAM/698/2007 de 21 de marzo, modificar la delimitación territorial 
del apartado I.1 del anexo I, en orden a la aplicación de las diferentes medidas previstas 
en el presente real decreto-ley. Dicha facultad se ejercerá una vez oídas las comunidades 
autónomas, las Juntas de Gobierno de las correspondientes Confederaciones Hidrográficas 
y las organizaciones representativas del sector.
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CAPÍTULO II

Medidas excepcionales de gestión de los recursos hidráulicos

Artículo 2. Atribuciones de las Juntas de Gobierno y de los Presidentes de las 
Confederaciones Hidrográficas.

1. Las Juntas de Gobierno de las Confederaciones Hidrográficas podrán modificar 
temporalmente las condiciones de utilización del dominio público hidráulico, cualquiera 
que sea el título habilitante que haya dado derecho a esa utilización, y en particular 
podrán:

a) Reducir las dotaciones en el suministro de agua que sean precisas para racionalizar 
la distribución de los recursos hídricos.

b) Modificar los criterios de prioridad para la asignación de recursos a los distintos 
usos del agua, respetando en todo caso la supremacía del uso consignado en el apartado 
1 del artículo 60.3 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

c) Imponer la sustitución de la totalidad o de parte de los caudales concesionales por 
otros de distinto origen y de calidad adecuada para el uso al que está destinado, para 
racionalizar el aprovechamiento del recurso.

d) Modificar las condiciones fijadas en las autorizaciones de vertido, para proteger la 
salud pública, el estado de los recursos y el medio ambiente hídrico y el de los sistemas 
terrestres asociados.

e) Modificar temporalmente las asignaciones y reservas previstas en los planes 
hidrológicos.

f) Exigir a los usuarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, la instalación inmediata de dispositivos de modulación, 
regulación y medición en las conducciones.

g) Adaptar el régimen de explotación de los aprovechamientos hidroeléctricos a las 
necesidades, con el fin de compatibilizarlos con otros usos.

2. También podrán modificarse temporalmente y mediante resolución motivada los 
requerimientos medioambientales establecidos en los planes hidrológicos, procurando 
asegurar los valores ambientales de los ecosistemas afectados, y aplicar, si se considera 
necesario, medidas correctoras. Estas medidas garantizarán que no se ponga en peligro 
la recuperación del estado de dichos ecosistemas.

3. Para el cumplimiento de las funciones anteriores, cada una de las Juntas de 
Gobierno afectadas constituirá una Comisión Permanente, presidida por el Presidente de 
la Confederación Hidrográfica, y de la que formarán parte el Comisario de Aguas, el 
Director Técnico, el Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica, un representante de 
cada uno del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, un representante de cada 
comunidad autónoma afectada cuyo territorio esté situado en el ámbito de la Confederación 
Hidrográfica y un representante por cada uno de los siguientes grupos de usuarios: 
abastecimiento, regadío y aprovechamientos energéticos. Los representantes serán 
designados entre los que integran cada grupo dentro de la Junta de Gobierno de las 
respectivas Confederaciones Hidrográficas, a propuesta de la mayoría de los integrantes 
de cada uno de los grupos. El Presidente de la Confederación Hidrográfica nombrará al 
Secretario de la Comisión entre sus miembros.

En el caso de la Confederación Hidrográfica del Segura, por el grupo de usuarios de 
regadío formarán parte de la Comisión Permanente tres representantes de las vegas 
tradicionales, uno por cada una de ellas, y uno del Sindicato Central de Regantes del 
Acueducto Tajo-Segura.

Asimismo, participarán en la Comisión Permanente, con voz pero sin voto, un 
representante de las asociaciones y organizaciones de defensa de intereses ambientales, 
dos de las organizaciones sindicales y empresariales mas representativas, y uno de las 
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entidades locales cuyo territorio coincida total o parcialmente con el de la cuenca 
hidrográfica, designados por el Presidente de la Confederación Hidrográfica, a propuesta 
de los respectivos grupos.

4. Los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas quedan facultados para 
adoptar cuantas medidas sean precisas para el eficaz cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Permanente, y podrán ordenar, en el caso de incumplimiento 
de la exigencia prevista en la letra f) del apartado 1 anterior, y en concepto de medidas 
provisionales, la clausura temporal de las instalaciones de tomas de agua o vertido.

5. Asimismo, se autoriza a los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas 
para que acuerden la realización o para que impongan la ejecución de aquellas obras de 
control o de medida de caudales y de evolución de acuíferos que sean necesarias para 
una mejor distribución del agua, así como para ejecutar obras de captación, transporte o 
adecuación de infraestructuras.

Artículo 3. Tramitación de los procedimientos afectados por la aplicación de las medidas 
excepcionales.

1. La tramitación de los procedimientos afectados por la aplicación de las medidas 
excepcionales de gestión previstas en este real decreto-ley tendrá carácter de urgencia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En su virtud, todos los plazos previstos en dichos procedimientos quedarán 
reducidos a la mitad, con las excepciones indicadas en el citado artículo.

2. La tramitación de los procedimientos de modificación en las condiciones de 
utilización del dominio público hidráulico se efectuará de la siguiente manera:

1.º El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente, lo que se notificará 
a los interesados.

2.º El informe y la elaboración de la propuesta de modificación se realizará por parte 
de la Comisaría de Aguas.

3.º La audiencia a los interesados se reducirá al plazo de cinco días.
4.º La aprobación de la propuesta corresponderá a la Comisión Permanente. La 

resolución deberá ser motivada.
5.º El Presidente de la Confederación Hidrográfica adoptará las medidas precisas 

para hacer efectiva la resolución de modificación de las condiciones de utilización del 
dominio público hidráulico.

3. La resolución adoptada determinará la modificación de las condiciones de 
utilización del dominio público hidráulico mientras no sea expresamente revocada o se 
mantenga vigente este real decreto-ley.

Artículo 4. Modificación de las normas de prelación en los contratos de cesión de derechos 
de usos de agua.

El titular del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, podrá autorizar, 
con carácter temporal y excepcional, cesiones de derechos de uso de agua que no respeten 
el orden de preferencia definido en los planes hidrológicos o en el artículo 60.3 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, respetando en todo caso la supremacía del uso consignado 
en su párrafo primero.

Artículo 5. Puesta en servicio y ejecución de sondeos.

Los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas quedan facultados para 
autorizar la puesta en marcha, por cuenta propia o ajena, de cualquier sondeo, cuente éste 
con instalación elevadora o no, que permita la aportación provisional de nuevos recursos. 
Esta facultad incluye la puesta en servicio de sondeos existentes o la ejecución de otros 
nuevos en la medida en que sean imprescindibles para obtener los caudales suficientes 
con los que satisfacer las demandas más urgentes y para aportar recursos para el cv
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mantenimiento de los valores ambientales de los ecosistemas asociados, especialmente 
en las zonas húmedas con riesgo de sufrir daños ambientales significativos.

Tales sondeos serán clausurados cuando desaparezcan las condiciones de escasez y, 
en ningún caso, generarán nuevos derechos concesionales.

Artículo 6. Carácter no indemnizable de las medidas adoptadas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 55.2, primer inciso, y 58 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, las limitaciones en el uso del dominio público hidráulico no 
tendrán carácter indemnizable, salvo que se ocasione una modificación de caudales que 
genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de otros; en tal caso, los titulares 
beneficiados deberán satisfacer la oportuna indemnización y corresponderá al organismo 
de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía.

Artículo 7. Régimen sancionador.

1. El incumplimiento de las exigencias a que hace referencia el artículo 2.1 f) de este 
real decreto-ley se entenderá incluido en el tipo definido en el artículo 116.3.g del texto 
refundido de la Ley de Aguas, teniendo su vulneración la consideración de infracción muy 
grave, en atención a su especial repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio 
público hidráulico.

2. El incumplimiento por los usuarios de las medidas de reducción de las dotaciones 
en el suministro de agua que se adopten en aplicación del artículo 2.1 a) de este real 
decreto-ley se entenderá incluido en el tipo definido en el artículo 116.3.c del texto refundido 
de la Ley de Aguas, y su vulneración tendrá la consideración de infracción muy grave, en 
atención a su especial repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio público 
hidráulico.

3. Las Confederaciones Hidrográficas podrán ejecutar directamente las medidas de 
reparación y reposición adoptadas en las correspondientes resoluciones de los expedientes 
sancionadores. El importe de dichas medidas correrá a cargo de los infractores y podrá 
exigirse por la vía administrativa de apremio.

Artículo 8. Suministro de información.

Para la adecuada gestión y seguimiento de las medidas objeto de este real decreto-
ley, las empresas suministradoras de servicios energéticos a que hacen referencia la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del sector eléctrico, facilitarán la información que les sea solicitada por las Confederaciones 
Hidrográficas y, en especial, los consumos realizados por las correspondientes instalaciones 
de elevación e impulsión de las aguas que éstas gestionan.

Artículo 9. Relaciones con las Delegaciones del Gobierno.

Los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas comunicarán a los Delegados 
del Gobierno en las comunidades autónomas afectadas por este real decreto-ley las 
actuaciones que deban realizarse con el fin de conseguir el cumplimiento de las medidas 
contenidas en él.

CAPÍTULO III

Regulación de las transacciones de derechos al aprovechamiento de agua.

Artículo 10. Contratos de cesión de derechos al uso de agua.

1. Los titulares de derechos al uso de agua adscritos a las zonas regables de iniciativa 
pública cuyas dotaciones brutas máximas figuren en los Planes Hidrológicos de Cuenca 
podrán celebrar los contratos de cesión a los que se refiere el artículo 67.1 del texto 
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refundido de la Ley de Aguas, sin perjuicio de las formalidades exigidas en el artículo 
68.2.

2. Los títulos jurídicos de derechos al uso de agua a que se refiere el apartado anterior 
se considerarán incluidos en el ámbito del artículo 190 a del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a los efectos de 
su inscripción en el Registro de Aguas.

3. Los títulos jurídicos en virtud de los cuales cada parte haya adquirido el derecho al 
uso del agua objeto del contrato deberán estar debidamente inscritos en el Registro de 
Aguas. En caso de no estarlo, deberá instarse su inscripción previa o simultáneamente a 
la solicitud de autorización del contrato ante el órgano competente.

El órgano competente para la inscripción calificará el título presentado por el solicitante. 
En el caso de que el título aportado se encuentre incluido entre los supuestos a los que se 
refieren el apartado 1 de este artículo y el artículo 11, se extenderá una inscripción 
provisional, a los solos efectos de la autorización, en su caso, del contrato de cesión. La 
inscripción definitiva se tramitará conforme a lo previsto en el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Artículo 11. Utilización de infraestructuras de conexión intercuencas.

1. Las infraestructuras de conexión intercuencas existentes, y en especial el 
acueducto Tajo-Segura, podrán ser utilizadas para los contratos de cesión de derechos 
regulados en los artículos 67 a 70 del texto refundido de la Ley de Aguas. La utilización de 
las infraestructuras para estas transacciones se subordina a los fines prioritarios fijados en 
las respectivas normas reguladoras de las transferencias.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.3 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, el régimen económico-financiero aplicable a estas transacciones será el establecido 
en las normas singulares que regulen el régimen de explotación de las correspondientes 
infraestructuras.

Artículo 12. Otros derechos de aprovechamiento de agua derivados de leyes especiales.

1. Se considerarán incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 10 de este real 
decreto-ley los derechos al aprovechamiento de agua que pudieran derivarse de los 
volúmenes señalados en la disposición adicional primera de la Ley 52/1980, de 16 de 
octubre, de régimen económico de explotación del Acueducto Tajo-Segura, con sujeción a 
los términos, condiciones y limitaciones establecidas en dicha norma y en las restantes 
disposiciones reguladoras del trasvase y, en particular, a los acuerdos que adopte la 
Comisión Central de Explotación del acueducto y, en su caso, el Consejo de Ministros, 
respecto de las decisiones concretas de trasvase.

2. Se considerarán asimismo incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 10 de 
este real decreto-ley los derechos al aprovechamiento de agua derivados de la Ley de 27 
de abril de 1946, por la que se reorganiza la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, en 
los términos y condiciones establecidas en dicha norma y en la restante legislación 
aplicable.

Artículo 13. Cómputo de los volúmenes objeto de transacción a las cuencas receptoras 
del acueducto Tajo-Segura.

Los volúmenes de agua que, en virtud de este real decreto-ley, sean objeto de 
transferencia a las cuencas receptoras del Acueducto Tajo-Segura, se computarán como 
volúmenes trasvasados a todos los efectos y, en particular, para el cómputo del límite de 
los 240 hectómetros cúbicos establecido en la disposición adicional tercera de la ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

Artículo 14. Autorización de las transacciones intercuencas.

Las transacciones que impliquen la utilización de infraestructuras de conexión 
intercuencas deberán ser autorizadas por la Dirección General del Agua, previo informe de cv
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los organismos de cuenca afectados y de las restantes entidades que deban informar de 
acuerdo con el artículo 68.2 del texto refundido de la Ley de Aguas.

Asimismo, en el plazo previsto en el citado artículo, la Dirección General del Agua 
podrá ejercer el derecho de adquisición preferente regulado en el artículo 68.3.

CAPÍTULO IV

Exención de exacciones

Artículo 15. Exención de las exacciones relativas a la disponibilidad de agua.

1. Con efecto para el período impositivo de 2009, para los titulares de derechos al 
uso de agua para riego y abastecimientos de los sistemas incluidos en el ámbito de 
aplicación al que se refiere el artículo 1, se conceden las siguientes exenciones:

a) La cuota de la tarifa de utilización del agua y del canon de regulación establecidos 
en el artículo 114 del texto refundido de la Ley de Aguas.

b) Las aportaciones correspondientes a los gastos fijos y variables de funcionamiento 
de la tarifa de conducción de las aguas incluidos en los párrafos b y c del artículo 7.1 de la 
Ley 52/1980, de 16 de octubre, de regulación del régimen económico de la explotación del 
Acueducto Tajo-Segura.

c) La cuota de la tarifa de conducción de las aguas por la infraestructura del 
postrasvase (cuenca del Segura), prevista en el artículo 10 de la Ley 52/1980, de 16 de 
octubre, que fuera aplicable a las aguas propias de la cuenca.

2. En relación con el Parque Nacional de Las Tablas de Daimiel, y con efecto 
exclusivamente para el período impositivo de 2009, se establece la exención de las 
aportaciones correspondientes a los gastos fijos y variables de funcionamiento de la tarifa 
de conducción de las aguas incluidos en los párrafos b y c del artículo 7.1 de la Ley 
52/1980, de 16 de octubre, de regulación del régimen económico de la explotación del 
Acueducto Tajo-Segura.

3. Los sujetos pasivos de las exacciones señaladas en los apartados anteriores que 
hubieran satisfecho total o parcialmente las cuotas correspondientes al período impositivo 
al que alcanzan las exenciones tendrán derecho a la devolución de las cantidades 
ingresadas.

Disposición adicional primera. Declaración de interés general y de utilidad pública de 
determinadas actuaciones.

Se declaran de interés general las actuaciones vinculadas con el objetivo de este real 
decreto-ley que se incluyen en este concepto en el anexo II y la totalidad de las incluidas 
en el anexo III.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, las actuaciones 
vinculadas con la lucha contra la sequía que se relacionan en los anexos II y III, así como 
las aprobadas de acuerdo con lo establecido en el capítulo II de este real decreto-ley, 
llevarán implícita la declaración de utilidad pública a los efectos de la ocupación temporal 
y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de la 
ocupación.

Las actuaciones contempladas en el anexo III se realizarán de conformidad con los 
convenios marco ya suscritos o que se suscriban entre las Sociedades Estatales de 
Infraestructuras Agrarias y las comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial hayan 
de ejecutarse. La financiación y ejecución de cada una de las obras se atendrá a lo que se 
estipule en los convenios específicos que se suscriban o se hayan suscrito entre las 
Sociedades Estatales de Infraestructuras Agrarias, los usuarios de las infraestructuras y, 
en su caso, las comunidades autónomas, en los que las previsiones de ejecución real 
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deberán supeditarse en todo caso a las disponibilidades presupuestarias de cada 
ejercicio.

Disposición adicional segunda. Créditos presupuestarios.

La compensación de las disminuciones de ingresos que se produzcan en las 
Confederaciones Hidrográficas como consecuencia de las exenciones previstas en el 
artículo 3 de este Real Decreto-ley, serán financiadas en un 50 por ciento con cargo al 
Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria. El 50 por ciento restante se financiará 
con cargo a los créditos del Presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino, a cuyos efectos se efectuarán las transferencias de crédito que procedan, sin 
que resulte de aplicación la limitación contenida en el artículo 52 1 a. de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto de la realización de transferencias 
de crédito desde operaciones de capital a operaciones corrientes.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.22ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación, 
ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran por más de una comunidad autónoma, a excepción de la disposición adicional 
primera, que se dicta al amparo de la competencia exclusiva que atribuye al Estado la 
regla 24.ª del artículo 149.1 del texto constitucional en materia de obras públicas de interés 
general.

Disposición final segunda. Suspensión temporal de eficacia.

Durante la vigencia de este real decreto-ley, quedará sin efecto, en cuanto a la 
utilización de las infraestructuras de conexión intercuencas y los contratos de cesión de 
derechos al aprovechamiento de agua a los que se refiere el artículo 3.1, el primer inciso 
del artículo 72 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en el ámbito de sus 
competencias, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este real decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor y vigencia

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, y tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre de 2010.

Dado en Madrid el 4 de diciembre de 2009.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

ANEXO I

Ámbitos territoriales de aplicación del real decreto-ley

I.1 Sistemas incluidos a los efectos de la declaración de la situación de sequía.

Confederación Hidrográfica del Duero:

Sistema Águeda (Canal y concesiones). cv
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Sistema Cega-Adaja (Cabecera del Eresma: Abastecimientos desde el río Eresma a 
Segovia y a la Mancomunidad de la Atalaya).

Confederación Hidrográfica del Tajo:

Cabecera del Tajo.
Sistema Henares.
Sistema Alberche.
Sistema Tajuña.
Bajo Tajo, Alagón y Arrago.

Confederación Hidrográfica del Guadiana:

Sistema Gasset.
Sistema El Vicario.
Zona regable de Peñarroya.
Mancha Occidental.
Guadiana Central.
Sistema general.
Suroccidental de la provincia de Badajoz y Noroeste de Huelva.

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir:

Abastecimiento a la ciudad de Ceuta.

Confederación Hidrográfica del Júcar:

Canal Júcar-Turia.
Mancha Oriental.

Confederación Hidrográfica del Segura:

Sistema Global de explotación.
Regadíos Tradicionales del Júcar.
Regadíos Tradicionales del Turia.
Canal Campo del Turia.
Zona regable del Magro.

Confederación Hidrográfica del Ebro:

Sistema Huerva.
Sistemas Bardenas y Arba.

I.2 Sistemas incluidos a los efectos de exención de exacciones

Confederación Hidrográfica del Duero:

Sistemas de regadío vinculados al río Águeda (Canal y riegos concesionales).

Confederación Hidrográfica del Tajo:

Sistema Tajuña.

Confederación Hidrográfica del Guadiana:

Sistema Gasset.
Sistema El Vicario.
Zona regable de Peñarroya.
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Confederación Hidrográfica del Gualquivir:

Sistema del Embalse del Pintado en la Provincia de Badajoz.

Confederación Hidrográfica del Segura:

Sistema La Cierva.
Sistema Guadalentín.
Zonas Regables y abastecimientos dotados con recursos del Acueducto Tajo-Segura.

ANEXO II

Relación de actuaciones que se declaran de interés general o respecto de las que se 
efectúa la declaración de utilidad pública y la urgente necesidad de la ocupación a 
los efectos de la ocupación temporal o expropiación forzosa de bienes y derechos 

afectados

Relación de actuaciones declaradas de interés general:

Cuenca del Tajo:

Abastecimiento a la Mancomunidad de Las Tres Torres y del río Ayuela.
Incremento de recursos para el abastecimiento a la nueva Mancomunidad de Aguas 

de la presa de Santa Lucía.
Mejora del sistema de abastecimiento de la Mancomunidad de San Marcos.

Cuenca del Guadiana:

Apoyo al abastecimiento de la Zona Oriental de la provincia de Cáceres.

Cuenca del Guadalaquivir:

Mejora del abastecimiento a diversos núcleos de población en Ceuta.

Cuenca del Segura:

Ejecución y puesta en marcha de sondeos y conducciones hasta el dominio público 
hidráulico y acueductos.

Relación de actuaciones respecto de las que se procede a la declaración de utilidad 
pública y a la de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados:

Cuenca del Duero:

Ejecución de nuevos sondeos en la provincia de Segovia para satisfacer las demandas 
para abastecimiento de la ciudad de Segovia y la Mancomunidad de la Atalaya desde la 
cuenca del río Eresma.

Cuenca del Tajo:

Abastecimiento a la Mancomunidad de Las Tres Torres y del río Ayuela.
Mejora del Sistema de Abastecimiento a la Mancomunidad de San Marcos.
Refuerzo del sistema de abastecimiento a Navalmoral de la Mata, Talayuela y sus 

zonas de influencia.
Conducción de refuerzo a La Adrada.
Mejora del abastecimiento a la comarca de Las Hurdes.
Mejora del tratamiento de aguas potables del abastecimiento de Cáceres.
Incremento de recursos para el abastecimiento a la nueva Mancomunidad de Aguas 

de la presa de Santa Lucía.
Mejora del abastecimiento a la comarca de La Vera.
Mejora del abastecimiento a la futura mancomunidad de Santa Lucía.
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Cuenca del Guadiana:

Apoyo al abastecimiento de la Zona Oriental de la provincia de Cáceres.

Cuenca del Guadalaquivir:

Mejora del abastecimiento a diversos núcleos de población en Ceuta.

Cuenca del Segura:

Ejecución y puesta en marcha de sondeos y conducciones hasta el dominio público 
hidráulico y acueductos.

ANEXO III

Obras urgentes de mejora de regadíos, con objeto de obtener un adecuado ahorro 
de agua que palíe los daños producidos por la sequía

SEIASA del Nordeste

Huesca:

Comunidad de Regantes del Huerto.
Comunidad de Regantes de Lasesa, fase II.
Comunidad de Regantes de base Riegos del Alto Aragón.
Comunidad de Regantes del CAC T.M. Zaidín.
Comunidad de Regantes de base del Canal de Bardenas.
Comunidad de Regantes de base del Canal de Aragón y Cataluña.

Zaragoza:

Comunidad de Regantes de Gelsa.

Tarragona:

Mejora de regadíos de la C.R. Sant Jaume de la Torre del Español.
Modernización y mejora de la infraestructura de riego y desagües de la C.R. Sindicato 

Agrícola del Ebro Fase 2.

Lérida:

Modernización de la zona regable de Canals d’Urgell a los TT.MM.de Bellvís, Linyola 
(Pla d’Urgell) y Vallfogona de Balaguer (Noguera).

Modernización del riego de la C.R.de Basa Nova de Almenar.
Construcción de una red de presión para 1249 ha de la C.R. de Raimat.
Transformación de riego a manta a riego a presión en la margen izquierda del río 

Segre C.R. de Olla i Sagalès.
Mejora de las acequias y ampliación del embalse de la C.R. de Aramunt de Conca da 

Dalt.

SEIASA del Norte

Salamanca:

Comunidad de Regantes de Zorita.
Comunidad de Regantes de Garcibuey.
Comunidad de Regantes M.I. Águeda.

Soria:

Comunidad de Regantes de Campillo de Buitrago.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
19

56
3

jcg
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 293 Sábado 5 de diciembre de 2009 Sec. I.   Pág. 103544

Comunidad de Regantes Almazán 2.ª fase. Red distribución complementaria y Red de 
Terciarias.

Valladolid:

Comunidad de Regantes Castronuño.
Comunidad de Regantes Pollos.

Zamora:

Comunidad de Regantes Toro-Zamora (otros sectores).

SEIASA de la Meseta Sur

Albacete:

Comunidad de Regantes de Martínez Parras.

Toledo:

Comunidad de Regantes de Valdepusa, sector IV.
Comunidad de Regantes del Canal Bajo del Alberche.

Alicante:

Comunidad de Regantes de la Nucia.
Comunidad de Callosa d’En Sarrià.
Comunidad de Vila-Joiosa.
Comunidad S.A.T. San Enrique.

Badajoz:

Comunidad de Regantes del Zújar.
Comunidad de Regantes de las Vegas Altas II 2.ª Fase.
Comunidad de Regantes de Orellana.

Cáceres:

Comunidad de Regantes de M.I. Rosarito.

SEIASA del Sur y Este

Murcia:

Comunidad de Regantes de Blanca, fase II.
Comunidad de Regantes de Arcosur Mar Menor, fase II.
Comunidad de Regantes de Puerto Lumbreras.
Modernización de regadíos que afectan a la comarca del Altiplano.
Modernización de regadíos que afectan a la comarca del Noroeste.

Almería:

Z.R. Costa Levante/Bajo Almanzora.
Z.R. Andarax.
Z.R. Poniente.
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